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LEY 19.523 

ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCION, FOMENTO Y DESARROLLO DE LOS 

INDIGENAS, Y CREA LA CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA 

 

    Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

    Proyecto de ley: 

 

TITULO I 

DE LOS INDIGENAS, SUS CULTURAS Y SUS COMUNIDADES 

 

    Párrafo 1° 

    Principios Generales 

 

    Artículo 1°.- El Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las 

agrupaciones humanas que existen en el territorio nacional desde tiempos precolombinos, 

que conservan manifestaciones étnicas y culturales propias siendo para ellos la tierra el 

fundamento principal de su existencia y cultura. 

    El Estado reconoce como principales etnias indígenas de Chile a: la Mapuche, Aimara, 

Rapa Nui o Pascuenses, la de las comunidades Atacameñas, Quechuas, Collas, Diaguita 

y Chango del norte del país, las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yámana o Yagán 

de los canales australes. El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces 

de la Nación chilena, así como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y 

valores. 

    Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus 

instituciones respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, 

familias y comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger las 

tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio ecológico y propender 

a su ampliación. 

 

    Párrafo 2° 

    De la Calidad de Indígena 

 

    Artículo 2°.- Se considerarán indígenas para los efectos de esta ley, las personas de 

nacionalidad chilena que se encuentren en los siguientes casos: 

a) Los que sean hijos de padre o madre indígena, cualquiera sea la naturaleza de su 

filiación, inclusive la adoptiva;     

Se entenderá por hijos de padre o madre indígena a quienes desciendan de 

habitantes originarios de las tierras identificadas en el artículo 12, números 1 y 2. 

b) Los descendientes de las etnias indígenas que habitan el territorio nacional, siempre 

que posean a lo menos un apellido indígena; 



c) Un apellido no indígena será considerado indígena, para los efectos de esta ley, si 

se acredita su procedencia indígena por tres generaciones, y 

d) Los que mantengan rasgos culturales de alguna etnia indígena, entendiéndose por 

tales la práctica de formas de vida, costumbres o religión de estas etnias de un modo 

habitual o cuyo cónyuge sea indígena. En estos casos, será necesario, además, que 

se autoidentifiquen como indígenas. 

 

    Artículo 3°.- La calidad de indígena podrá acreditarse mediante un certificado que 

otorgará la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. Si ésta deniega el certificado, el 

interesado, sus herederos o cesionarios podrán recurrir ante el Juez de Letras respectivo 

quien resolverá, sin forma de juicio, previo informe de la Corporación. 

    Todo aquel que tenga interés en ello, mediante el mismo procedimiento y ante el Juez 

de Letras respectivo, podrá impugnar la calidad de indígena que invoque otra persona, 

aunque tenga certificado. 

 

    Artículo 4°.- Para todos los efectos legales, la posesión notoria del estado civil de padre, 

madre, cónyuge o hijo se considerará como título suficiente para constituir en favor de los 

indígenas los mismos derechos y obligaciones que, conforme a las leyes comunes, emanen 

de la filiación legítima y del matrimonio civil. Para acreditarla bastará la información 

testimonial de parientes o vecinos, que podrá rendirse en cualquier gestión judicial, o un 

informe de la Corporación suscrito por el Director. 

    Se entenderá que la mitad de los bienes pertenecen al marido y la otra mitad a su 

cónyuge, a menos que conste que los terrenos han sido aportados por sólo uno de los 

cónyuges. 

 

    Artículo 5°.- Todo aquel que, atribuyéndose la calidad de indígena sin serlo, obtenga 

algún beneficio económico que esta ley consagra sólo para los indígenas, será castigado 

con las penas establecidas en el artículo 467 del Código Penal. 

 

    Artículo 6°.- Los censos de población nacional deberán determinar la población indígena 

existente en el país. 

 

    Párrafo 3° 

    De las Culturas Indígenas 

 

    Artículo 7°.- El Estado reconoce el derecho de los indígenas a mantener y desarrollar sus 

propias manifestaciones culturales, en todo lo que no se oponga a la moral, a las buenas 

costumbres y al orden público. 



    El Estado tiene el deber de promover las culturas indígenas, las que forman parte del 

patrimonio de la Nación chilena. 

 

    Artículo 8°.- Se considerará falta la discriminación manifiesta e intencionada en contra de 

los indígenas, en razón de su origen y su cultura. El que incurriere en esta conducta será 

sancionado con multa de uno a cinco ingresos mínimos mensuales. 

 

    Párrafo 4° 

    De la Comunidad Indígena 

 

    Artículo 9°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por Comunidad Indígena, toda 

agrupación de personas pertenecientes a una misma etnia indígena y que se encuentren 

en una o más de las siguientes situaciones: 

a) Provengan de un mismo tronco familiar; 

b) Reconozcan una jefatura tradicional; 

c) Posean o hayan poseído tierras indígenas en común, y 

d) Provengan de un mismo poblado antiguo. 

 

    Artículo 10.- La constitución de las Comunidades Indígenas será acordada en asamblea 

que se celebrará con la presencia del correspondiente notario, oficial del Registro Civil o 

Secretario Municipal. 

    En la Asamblea se aprobarán los estatutos de la organización y se elegirá su directiva. 

De los acuerdos referidos se levantará un acta, en la que se incluirá la nómina e 

individualización de los miembros de la Comunidad, mayores de edad, que concurrieron a 

la Asamblea constitutiva, y de los integrantes de sus respectivos grupos familiares. La 

Comunidad se entenderá constituida si concurre, a lo menos, un tercio de los indígenas 

mayores de edad con derecho a afiliarse a ella. Para el solo efecto de establecer el 

cumplimiento del quórum mínimo de constitución, y sin que ello implique afiliación 

obligatoria, se individualizará en el acta constitutiva a todos los indígenas que se encuentren 

en dicha situación. Con todo, se requerirá un mínimo de diez miembros mayores de edad. 

    Una copia autorizada del acta de constitución deberá ser depositada en la respectiva 

Subdirección Nacional, Dirección Regional u Oficina de Asuntos Indígenas de la 

Corporación, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de la Asamblea, 

debiendo el Subdirector Nacional, Director Regional o Jefe de la Oficina, proceder a 

inscribirla en el Registro de Comunidades Indígenas, informando a su vez, a la 

Municipalidad respectiva. 

    La Comunidad Indígena gozará de personalidad jurídica por el solo hecho de realizar el 

depósito del acta constitutiva. Cualquier persona que tenga interés en ello podrá solicitar a 

la Corporación el otorgamiento de un certificado en el que conste esta circunstancia. 

 



    Artículo 11.- La Corporación no podrá negar el registro de una Comunidad Indígena. Sin 

embargo, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha del depósito de los 

documentos, podrá objetar la constitución de la Comunidad Indígena si no se hubiere dado 

cumplimiento a los requisitos que la ley y el reglamento señalan para su formación y para 

la aprobación de sus estatutos, todo lo cual será notificado por carta certificada al presidente 

del directorio de la respectiva Comunidad Indígena. 

    La Comunidad Indígena deberá subsanar las observaciones efectuadas dentro del plazo 

de ciento veinte días contados desde la recepción de la carta certificada. Si así no lo hiciere, 

la personalidad jurídica caducará por el solo ministerio de la ley y los miembros de la 

directiva responderán solidariamente por las obligaciones que la Comunidad Indígena 

hubiere contraído en ese lapso. 

    Un reglamento detallará la forma de integración los derechos de los ausentes en la 

asamblea de constitución, organización, derechos y obligaciones de los miembros y la 

extinción de la Comunidad Indígena. 

 

TITULO II 

DEL RECONOCIMIENTO, PROTECCION Y  

DESARROLLO DE LAS TIERRAS INDIGENAS 

 

    Párrafo 1° 

    De la protección de las tierras indígenas 

 

    Artículo 12.- Son tierras indígenas: 

1. Aquellas que las personas o comunidades indígenas actualmente ocupan en 

propiedad o posesión provenientes de los siguientes títulos: 

a) Títulos de comisario de acuerdo a la ley de 10 de junio de 1823. 

b) Títulos de merced de conformidad a las leyes de 4 de diciembre de 1866; de 

4 de agosto de 1874, y de 20 de enero de 1883. 

c) Cesiones gratuitas de dominio efectuadas conforme a la ley N° 4.169, de 

1927; ley N° 4.802, de 1930; decreto supremo N° 4.111, de 1931; ley N° 

14.511, de 1961, y ley N° 17.729, de 1972, y sus modificaciones posteriores. 

d) Otras formas que el Estado ha usado para ceder, regularizar, entregar o 

asignar tierras a indígenas, tales como, la ley N° 16.436, de 1966; decreto 

ley N° 1.939, de 1977, y decreto ley N° 2.695, de 1979, y 

e) Aquellas que los beneficiarios indígenas de las leyes N° 15.020, de 1962, y 

N° 16.640, de 1967, ubicadas en las Regiones II, III, IV, V, VIII, IX y X, 

inscriban en el Registro de Tierras Indígenas, y que constituyan 

agrupaciones indígenas homogéneas lo que será calificado por la 

Corporación. 

2. Aquellas que históricamente han ocupado y poseen las personas o comunidades 

mapuches, aimaras, rapa nui o pascuenses, atacameñas, quechuas, 

collas, diaguitas, changos, kawashkar y yámana, siempre que sus derechos sean 

inscritos en el Registro de Tierras Indígenas que crea esta ley, a solicitud de las 

respectivas comunidades o indígenas titulares de la propiedad. 



3. Aquellas que, proviniendo de los títulos y modos referidos en los números 

precedentes, se declaren a futuro pertenecientes en propiedad a personas o 

comunidades indígenas por los Tribunales de Justicia. 

4. Aquellas que indígenas o sus comunidades reciban a título gratuito del Estado.  

    La propiedad de las tierras indígenas a que se refiere este artículo, tendrá como titulares 

a las personas naturales indígenas o a la comunidad indígena definida por esta ley. 

    La propiedad de las tierras indígenas a que se refiere este artículo, tendrá como titulares 

a las personas naturales indígenas o a la comunidad indígena definida por esta ley. 

    Las tierras indígenas estarán exentas del pago de contribuciones territoriales.1 

 

    Artículo 13.- Las tierras a que se refiere el artículo precedente, por exigirlo el interés 

nacional, gozarán de la protección de esta ley y no podrán ser enajenadas, embargadas, 

gravadas, ni adquiridas por prescripción, salvo entre comunidades o personas indígenas de 

una misma etnia. No obstante, se permitirá gravarlas, previa autorización de la Corporación. 

Este gravamen no podrá comprender la casa-habitación de la familia indígena y el terreno 

necesario para su subsistencia. 

    Igualmente las tierras cuyos titulares sean Comunidades Indígenas no podrán ser 

arrendadas, dadas en comodato, ni cedidas a terceros en uso, goce o administración. 

    Las de personas naturales indígenas podrán serlo por un plazo no superior a cinco años. 

En todo caso, éstas con la autorización de la Corporación, se podrán permutar por tierras 

de no indígenas, de similar valor comercial debidamente acreditado, las que se 

considerarán tierras indígenas, desafectándose las primeras. 

    Los actos y contratos celebrados en contravención a este artículo adolecerán de nulidad 

absoluta. 

 

    Artículo 14.- Tanto en las enajenaciones entre indígenas como en los gravámenes a que 

se refiere el artículo anterior, el titular de la propiedad deberá contar con la autorización 

establecida en el artículo 1.749 del Código Civil a menos que se haya pactado separación 

total de bienes y, en caso de no existir matrimonio civil, deberá contar con la autorización 

de la mujer con la cual ha constituido familia. La omisión de este requisito acarreará la 

nulidad del acto. 

 

    Artículo 15.- La Corporación abrirá y mantendrá un Registro Público de Tierras Indígenas. 

En este Registro se inscribirán todas las tierras a que alude el artículo 12 de esta ley. Su 

inscripción acreditará la calidad de tierra indígena. La Corporación podrá denegar esta 

inscripción por resolución fundada. 

 
1     Ver el D.S. N° 150, del Ministerio de Planificación y Cooperación, publicado en el "Diario Oficial" de 17 

de Mayo de 1994, que fija el Reglamento sobre Organización y Funcionamiento del Registro Público de Tierras 

Indígenas. 



    Los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar al citado Registro, en el plazo de 

treinta días, copia de las inscripciones que realice y que recaigan sobre los actos o 

contratos, a que alude el artículo 13 de esta ley. 

    El Archivo General de Asuntos Indígenas, a que se refiere el artículo 30, otorgará copia 

gratuita de los títulos de merced y comisarios para su inscripción en este Registro Público. 

    El Presidente de la República dictará un reglamento que fijará la organización y 

funcionamiento de este Registro. 

 

    Artículo 16.- La división de las tierras indígenas provenientes de títulos de merced deberá 

ser solicitada formalmente al Juez competente por la mayoría absoluta de los titulares de 

derechos hereditarios residentes en ella. El Juez, sin forma de juicio y previo informe de la 

Corporación, procederá a dividir el título común, entregando a cada indígena lo que le 

corresponda aplicando el derecho consuetudinario de conformidad al artículo 54 de esta ley 

y, en subsidio, la ley común. 

    Sin perjuicio de lo anterior, en casos calificados, un titular de derechos hereditarios 

residente podrá solicitar al Juez la adjudicación de su porción o goce, sin que ello signifique 

la división del resto del título común. Dicha adjudicación importará la extinción de sus 

derechos hereditarios en el título común restante. Asimismo, se extinguirán los derechos 

de la comunidad hereditaria respecto de la porción o goce adjudicado. 

    Las controversias que se originen con ocasión de la división de un título común serán 

resueltas de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 56 de esta ley. 

    Los indígenas ausentes y los que sean titulares de derechos hereditarios sobre tierras 

indígenas provenientes de títulos de merced en que se constituya una comunidad indígena 

o propiedad individual, de acuerdo a esta ley y no desearen libre y voluntariamente 

pertenecer a ella o no sean adjudicatarios de hijuelas, podrán solicitar al Juez con informe 

de la Corporación, el reconocimiento de sus derechos, los que una vez determinados se 

pagarán en dinero siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 1° transitorio de esta 

ley. 

 

    Artículo 17.- Las tierras resultantes de la división de las reservas y liquidación de las 

comunidades de conformidad al decreto ley N° 2.568, de 1979, y aquellas subdivisiones de 

comunidades de hecho que se practiquen de acuerdo a la presente ley, serán indivisibles 

aun en el caso de sucesión por causa de muerte. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, se podrán dividir y enajenar para la 

construcción de locales religiosos, comunitarios, sociales o deportivos, debiendo contar 

para ello con la autorización del Director Nacional de la Corporación. 

    Existiendo motivos calificados y siempre que de ella no resulten lotes inferiores a tres 

hectáreas, el Juez previo informe favorable de la Corporación, podrá autorizar la subdivisión 

por resolución fundada. De la resolución que deniegue la subdivisión podrá apelarse ante 

el tribunal superior aplicando el procedimiento del artículo 56 de esta ley. 



    Excepcionalmente los titulares de dominio de tierras indígenas podrán constituir derechos 

reales de uso sobre determinadas porciones de su propiedad, en beneficio de sus 

ascendientes y descendientes por consanguinidad o afinidad, legítima o ilegítima, y de los 

colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, para los exclusivos 

efectos de permitir a éstos su acceso a los programas habitacionales destinados al sector 

rural. 

    Igual derecho tendrán las personas que, teniendo la calidad de indígena, detenten un 

goce en tierras indígenas indivisas de las reconocidas en el artículo 12 de esta ley. 

    El Director o Subdirector de la Corporación, según corresponda, previo informe favorable 

de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, determinará la superficie de 

la propiedad o goce sobre la cual se autorice constituir el respectivo derecho de uso. 

    El derecho real de uso así constituido será transmisible sólo al cónyuge o a quien hubiere 

constituido posesión notoria de estado civil de tal. En lo demás, se regirá por las normas 

del Código Civil. Si se constituye a título gratuito estará exento del trámite de insinuación. 

    Si el dominio de una propiedad o goce estuviera inscrito a favor de una sucesión, los 

herederos podrán constituir los derechos de uso conforme a esta norma, a favor del 

cónyuge sobreviviente o uno o más de los herederos. 

 

    Artículo 18.- La sucesión de las tierras indígenas individuales se sujetará a las normas 

del derecho común, con las limitaciones establecidas en esta ley, y la de las tierras 

indígenas comunitarias a la costumbre que cada etnia tenga en materia de herencia, y en 

subsidio por la ley común. 

 

    Artículo 19.- Los indígenas gozarán del derecho a ejercer comunitariamente actividades 

en los sitios sagrados o ceremoniales, cementerios, canchas de guillatún, apachetas, 

campos deportivos y otros espacios territoriales de uso cultural o recreativo, que sean de 

propiedad fiscal. 

    La Comunidad Indígena interesada podrá solicitar la transferencia a título gratuito de los 

inmuebles referidos en el inciso anterior. Existiendo dos o más Comunidades interesadas, 

todas ellas tendrán derecho a solicitar la transferencia del inmueble. Mediante resolución 

expedida a través del organismo público respectivo, se calificarán, determinarán y 

asignarán los bienes y derechos. 

    En el caso que no se cumpliere o existiere entorpecimiento en el ejercicio de los derechos 

reconocidos en los incisos anteriores, la Comunidad Indígena afectada tendrá acción de 

reclamación ante el Juez de Letras competente quien, en única instancia, sin forma de 

juicio, previa audiencia de los demás interesados, del organismo público respectivo e 

informe de la Corporación, se pronunciará sobre la acción entablada. 

 

 

 



    Párrafo 2° 

    Del Fondo para Tierras y Aguas Indígenas 

 

    Artículo 20.- Créase un Fondo para Tierras y Aguas Indígenas administrado por la 

Corporación. A través de este Fondo la Corporación podrá cumplir con los siguientes 

objetivos: 

    a) Otorgar subsidios para la adquisición de tierras por personas, Comunidades Indígenas 

o una parte de éstas cuando la superficie de las tierras de la respectiva comunidad sea 

insuficiente, con aprobación de la Corporación. 

    Para obtener este subsidio se distinguirá entre postulaciones individuales y de 

comunidades. 

    Para las postulaciones individuales el puntaje estará dado por el ahorro previo, situación 

socio-económica y grupo familiar. 

    Para las postulaciones de comunidades el puntaje estará determinado, además de los 

requisitos de la postulación individual, por su antigüedad y número de asociados. 

    Un Reglamento establecerá la forma, condiciones y requisitos de su operatoria; 

    b) Financiar mecanismos que permitan solucionar los problemas de tierras, en especial, 

con motivo del cumplimiento de resoluciones o transacciones, judiciales o extrajudiciales, 

relativas a tierras indígenas en que existan soluciones sobre tierras indígenas o transferidas 

a los indígenas, provenientes de los títulos de merced o reconocidos por títulos de comisario 

u otras cesiones o asignaciones hechas por el Estado en favor de los indígenas. 

    c) Financiar la constitución, regularización o compra de derechos de aguas o financiar 

obras destinadas a obtener este recurso. 

    El Presidente de la República, en un reglamento, establecerá el modo de operación del 

Fondo de Tierras y Aguas Indígenas.2 

 

    Artículo 21.- La Ley de Presupuestos de cada año dispondrá anualmente de una suma 

destinada exclusivamente al Fondo de Tierras y Aguas Indígenas. 

    El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas se incrementará con los siguientes recursos: 

    a) Los provenientes de la cooperación internacional donados expresamente al Fondo. 

    b) Los aportes en dinero de particulares. Las donaciones estarán exentas del trámite de 

insinuación judicial que establece el artículo 1.401 del Código Civil y de toda contribución o 

impuesto. 

    c) Los que reciba de Ministerios y otros organismos públicos o privados destinados al 

financiamiento de convenios específicos. 

 
2 Ver Decreto 395, del Min. Planificación y Cooperación, publicado el 17.05.1994, que aprobó el Reglamento 

sobre el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas. 



    d) Las devoluciones contempladas en el artículo siguiente. 

    e) Las rentas que devenguen los bienes que ingresen al Fondo. 

    La Corporación podrá recibir del Estado, tierras fiscales, predios, propiedades, derechos 

de agua, y otros bienes de esta especie para radicar, entregar títulos permanentes, realizar 

proyectos de colonización, reubicación y actividades semejantes destinados a 

comunidades indígenas o indígenas individualmente considerados. Igualmente los podrá 

recibir de particulares para los mismos fines, y en general los aportes que en dinero se 

hagan por parte de particulares. 

 

    Artículo 22.- Las tierras no indígenas y los derechos de aguas para beneficio de tierras 

indígenas adquiridas con recursos de este Fondo, no podrán ser enajenados durante 

veinticinco años, contados desde el día de su inscripción. Los Conservadores de Bienes 

Raíces, conjuntamente con la inscripción de las tierras o derechos de aguas, procederán a 

inscribir esta prohibición por el solo ministerio de la ley. En todo caso será aplicable el 

artículo 13. 

    No obstante la Corporación, por resolución del Director que deberá insertarse en el 

instrumento respectivo, podrá autorizar la enajenación de estas tierras o derechos de aguas 

previo reintegro al Fondo del valor del subsidio, crédito o beneficio recibido, actualizado 

conforme al Indice de Precios al Consumidor. La contravención de esta obligación producirá 

la nulidad absoluta del acto o contrato. 

 

TITULO III 

DEL DESARROLLO INDIGENA 

 

    Párrafo 1° 

    Del Fondo de Desarrollo Indígena 

 

    Artículo 23.- Créase un Fondo de Desarrollo Indígena cuyo objeto será financiar 

programas especiales dirigidos al desarrollo de las personas y comunidades indígenas, el 

que será administrado por la Corporación. 

    A través de él se podrán desarrollar planes especiales de crédito, sistemas de 

capitalización y otorgamiento de subsidios en beneficio de las Comunidades Indígenas e 

indígenas individuales. Le corresponderá, especialmente, el cumplimiento de los siguientes 

objetivos: 

a) Facilitar y/o financiar el pago de las mejoras, prestaciones mutuas o restituciones a 

que sean obligadas personas indígenas naturales o Comunidades Indígenas que 

resulten del ejercicio de acciones civiles promovidas por o contra particulares, en que 

se litigue acerca del dominio, posesión, uso, goce, administración o mera tenencia 

de tierras indígenas. 



b) Administrar líneas de crédito para el funcionamiento de programas de superación del 

minifundio, tales como planes de reasignación, financiamiento especial para 

adquisición de derechos sucesorios y otros mecanismos necesarios para estos fines. 

c) Financiar planes para la recuperación de la calidad de las tierras indígenas 

degradadas o diversificar su uso y producción. 

d) Financiar la obtención de concesiones y autorizaciones de acuicultura y pesca, y la 

compra de utensilios de pesca artesanal. 

    La Ley de Presupuestos de cada año dispondrá anualmente de una suma destinada 

exclusivamente al Fondo de Desarrollo Indígena. 

    El Fondo de Desarrollo Indígena se incrementará con los siguientes recursos: 

a) Los aportes de cooperación internacional que reciba para el cumplimiento de su 

objeto. 

b) Las donaciones que le efectúen particulares, las que estarán exentas del trámite de 

insinuación judicial que establece el artículo 1.401 del Código Civil y de toda 

contribución o impuesto. 

c) Con los recursos y bienes que a cualquier título reciba. 

    El Presidente de la República, mediante un reglamento, establecerá la operatoria de este 

Fondo, los sistemas de postulación a sus beneficios, las modalidades de pago de los 

créditos que otorgue y las demás condiciones que sea necesario reglamentar para su 

adecuado funcionamiento.3 

 

    Artículo 24.- Para el logro de los objetivos indicados en el artículo anterior, la Corporación 

podrá celebrar convenios con otros organismos públicos o privados, con las 

Municipalidades y Gobiernos Regionales. 

 

    Artículo 25.- Los informes a que se refiere el artículo 71 de la ley N° 19.175 deberán dejar 

expresa constancia de si éstos benefician a los indígenas o a sus Comunidades existentes 

en la región correspondiente; tal circunstancia deberá ser considerada como un factor 

favorable en las evaluaciones que le corresponda realizar a los organismos de planificación 

nacional o regional en virtud del mismo artículo. 

 

    Párrafo 2° 

    De las Áreas de Desarrollo Indígena 

 

    Artículo 26.- El Ministerio de Planificación y Cooperación, a propuesta de la Corporación, 

podrá establecer áreas de desarrollo indígena que serán espacios territoriales en que los 

organismos de la administración del Estado focalizarán su acción en beneficio del desarrollo 

 
3 Ver el DTO 396, Planificación y Cooperación, publicado el 17.05.1994, que aprueba el Reglamento para la 

Operación del Fondo de Desarrollo Indígena. 



armónico de los indígenas y sus comunidades. Para su establecimiento deberán concurrir 

los siguientes criterios: 

a) Espacios territoriales en que han vivido ancestralmente las etnias indígenas; 

b) Alta densidad de población indígena; 

c) Existencia de tierras de comunidades o individuos indígenas; 

d) Homogeneidad ecológica, y 

e) Dependencia de recursos naturales para el equilibrio de esos territorios, tales como 

manejo de cuencas, ríos, riberas, flora y fauna. 

 

    Artículo 27.- La Corporación, en beneficio de las áreas de desarrollo indígena, podrá 

estudiar, planificar, coordinar y convenir planes, proyectos, trabajos y obras con ministerios 

y organismos públicos; gobiernos regionales y municipalidades; universidades y otros 

establecimientos educacionales; corporaciones y organismos no gubernamentales; 

organismos de cooperación y asistencia técnica internacional, y empresas públicas o 

privadas. 

 

TITULO IV 

DE LA CULTURA Y EDUCACION INDIGENA 

 

    Párrafo 1° 

    Del Reconocimiento, Respeto y Protección de las Culturas Indígenas 

 

    Artículo 28.- El reconocimiento, respeto y protección de las culturas e idiomas indígenas 

contemplará: 

a) El uso y conservación de los idiomas indígenas, junto al español en las áreas de alta 

densidad indígena; 

b) El establecimiento en el sistema educativo nacional de una unidad programática que 

posibilite a los educandos acceder a un conocimiento adecuado de las culturas e 

idiomas indígenas y que los capacite para valorarlas positivamente; 

c) El fomento a la difusión en las radioemisoras y canales de televisión de las regiones 

de alta presencia indígena de programas en idioma indígena y apoyo a la creación 

de radioemisoras y medios de comunicación indígenas; 

d) La promoción y el establecimiento de cátedras de historia, cultura e idiomas 

indígenas en la enseñanza superior; 

e) La obligatoriedad del Registro Civil de anotar los nombres y apellidos de las personas 

indígenas en la forma como lo expresen sus padres y con las normas de transcripción 

fonética que ellos indiquen, y 

f) La promoción de las expresiones artísticas y culturales y la protección del patrimonio 

arquitectónico, arqueológico, cultural e histórico indígena. 

    Para el cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, la Corporación, en coordinación 

con el Ministerio de Educación, promoverá planes y programas de fomento de las culturas 

indígenas. 



    Se deberá considerar convenios con organismos públicos o privados de carácter 

nacional, regional o comunal, que tengan objetivos coincidentes con los señalados en este 

artículo. Asimismo deberá involucrarse para el cumplimiento de dichas finalidades a los 

gobiernos regionales y municipalidades. 

 

    Artículo 29.- Con el objeto de proteger el patrimonio histórico de las culturas indígenas y 

los bienes culturales del país, se requerirá informe previo de la Corporación para: 

a) La venta, exportación o cualquier otra forma de enajenación al extranjero del 

patrimonio arqueológico, cultural o histórico de los indígenas de Chile. 

b) La salida del territorio nacional de piezas, documentos y objetos de valor histórico 

con el propósito de ser exhibidos en el extranjero. 

c) La excavación de cementerios históricos indígenas con fines científicos la que se 

ceñirá al procedimiento establecido en la ley N° 17.288 y su reglamento, previo 

consentimiento de la comunidad involucrada. 

d) La sustitución de topónimos indígenas. 

 

    Artículo 30.- Créase, dependiente del Archivo Nacional del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, un departamento denominado Archivo General de Asuntos Indígenas, 

con sede en la ciudad de Temuco, que reunirá y conservará tanto los documentos oficiales 

que se vayan generando sobre materias indígenas, cuanto los instrumentos, piezas, datos, 

fotos, audiciones y demás antecedentes que constituyen el patrimonio histórico de los 

indígenas de Chile. Esta sección, para todos los efectos, pasará a ser la sucesora legal del 

Archivo General de Asuntos Indígenas a que se refiere el artículo 58 de la ley N° 17.729. 

    El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá organizar, a proposición del Director 

Nacional de la Corporación y con acuerdo del Consejo, secciones de este Archivo en otras 

regiones del país referidas a agrupaciones y culturas indígenas particulares. 

    Este Archivo estará a cargo de un Archivero General de Asuntos Indígenas que tendrá 

carácter de Ministro de Fe en sus actuaciones como funcionario. 

    Todo requerimiento de la Corporación a este Archivo será absuelto a título gratuito. 

 

    Artículo 31.- La Corporación promoverá la fundación de Institutos de Cultura Indígena 

como organismos autónomos de capacitación y encuentro de los indígenas y desarrollo y 

difusión de sus culturas. En su funcionamiento podrán vincularse a las municipalidades 

respectivas. 

 

    Párrafo 2° 

    De la Educación Indígena 

 

    Artículo 32.- La Corporación, en las áreas de alta densidad indígena y en coordinación 

con los servicios u organismos del Estado que correspondan, desarrollará un sistema de 



educación intercultural bilingüe a fin de preparar a los educandos indígenas para 

desenvolverse en forma adecuada tanto en su sociedad de origen como en la sociedad 

global. Al efecto podrá financiar o convenir, con los Gobiernos Regionales, Municipalidades 

u organismos privados, programas permanentes o experimentales. 

    Artículo 33.- La ley de presupuestos del sector público considerará recursos especiales 

para el Ministerio de Educación destinados a satisfacer un programa de becas indígenas. 

En su confección, orientación global y en el proceso de selección de los beneficiarios, 

deberá considerarse la participación de la Corporación. 

 

TITULO V 

SOBRE LA PARTICIPACION 

 

    Párrafo 1° 

    De la Participación Indígena 

 

    Artículo 34.- Los servicios de la administración del Estado y las organizaciones de 

carácter territorial, cuando traten materias que tengan injerencia o relación con cuestiones 

indígenas, deberán escuchar y considerar la opinión de las organizaciones indígenas que 

reconoce esta ley. 

    Sin perjuicio de lo anterior, en aquellas regiones y comunas de alta densidad de población 

indígena, éstos a través de sus organizaciones y cuando así lo permita la legislación 

vigente, deberán estar representados en las instancias de participación que se reconozca 

a otros grupos intermedios. 

    Artículo 35.- En la administración de las áreas silvestres protegidas, ubicadas en las 

áreas de desarrollo indígena, se considerará la participación de las comunidades ahí 

existentes. La Corporación Nacional Forestal o el Servicio Agrícola y Ganadero y la 

Corporación, de común acuerdo, determinarán en cada caso la forma y alcance de la 

participación sobre los derechos de uso que en aquellas áreas corresponda a las 

Comunidades Indígenas. 

 

    Párrafo 2° 

    De las Asociaciones Indígenas 

 

    Artículo 36.- Se entiende por Asociación Indígena la agrupación voluntaria y funcional 

integrada por, a lo menos, veinticinco indígenas que se constituyen en función de algún 

interés y objetivo común de acuerdo a las disposiciones de este párrafo. 

    Las asociaciones indígenas no podrán atribuirse la representación de las Comunidades 

Indígenas. 

 

    Artículo 37.- Las Asociaciones Indígenas obtendrán personalidad jurídica conforme al 

procedimiento establecido en el párrafo 4° del Título I de esta ley. En lo demás les serán 



aplicables las normas que la ley N° 18.893 establece para las organizaciones comunitarias 

funcionales. 

    Cuando se constituya una Asociación Indígena se tendrá que exponer en forma precisa 

y determinada su objetivo, el que podrá ser, entre otros, el desarrollo de las siguientes 

actividades: 

    a) Educacionales y culturales; 

    b) Profesionales comunes a sus miembros, y 

    c) Económicas que beneficien a sus integrantes tales como agricultores, ganaderos, 

artesanos y pescadores. 

    Podrán también operar economatos, centrales de comercialización, unidades de 

prestación de servicios agropecuarios, técnicos, de maquinarias y otras similares. En estos 

casos deberán practicar balance al 31 de diciembre de cada año. 

 

TITULO VI 

DE LA CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA 

 

    Párrafo 1° 

    De su Naturaleza, Objetivos y Domicilio 

 

    Artículo 38.- Créase la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena como un servicio 

público, funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, sometido a la supervigilancia del Ministerio de Planificación y Cooperación. Podrá 

usar la sigla CONADI. Tendrá su domicilio y sede principal en la ciudad de Temuco. 

    Existirán dos Subdirecciones Nacionales: una en la ciudad de Temuco para la VIII, IX, X 

y XIV Región, y otra en la ciudad de Iquique para la I, II y XV Región. La Subdirección 

Nacional de Temuco tendrá a su cargo una Dirección Regional con sede en Cañete para 

atender a la VIII Región, otra con sede en Valdivia para atender a la XIV Región y otra con 

sede en Osorno para atender a la X Región. La Subdirección Nacional de Iquique tendrá a 

su cargo la Dirección Regional de Arica y la Oficina de Asuntos Indígenas de San Pedro de 

Atacama. Existirán, además, Oficinas de Asuntos Indígenas en Santiago, Isla de Pascua y 

Punta Arenas. 

 

    Artículo 39.- La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es el organismo encargado 

de promover, coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado en favor del desarrollo 

integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente en lo económico, social 

y cultural y de impulsar su participación en la vida nacional. 

    Además le corresponderán las siguientes funciones: 

    a) Promover el reconocimiento y respeto de las etnias indígenas, de sus comunidades y 

de las personas que las integran, y su participación en la vida nacional; 



    b) Promover las culturas e idiomas indígenas y sistemas de educación intercultural 

bilingüe en coordinación con el Ministerio de Educación; 

    c) Incentivar la participación y el desarrollo integral de la mujer indígena, en coordinación 

con el Servicio Nacional de la Mujer; 

    d) Asumir, cuando así se le solicite, la defensa jurídica de los indígenas y sus 

comunidades en conflictos sobre tierras y aguas y, ejercer las funciones de conciliación y 

arbitraje de acuerdo a lo establecido en esta ley; 

    e) Velar por la protección de las tierras indígenas a través de los mecanismos que 

establece esta ley y posibilitar a los indígenas y sus comunidades el acceso y ampliación 

de sus tierras y aguas a través del Fondo respectivo; 

    f) Promover la adecuada explotación de las tierras indígenas, velar por su equilibrio 

ecológico, por el desarrollo económico y social de sus habitantes a través del Fondo de 

Desarrollo Indígena y, en casos especiales, solicitar la declaración de Areas de Desarrollo 

Indígena de acuerdo a esta ley; 

    g) Mantener un Registro de Comunidades y Asociaciones Indígenas y un Registro Público 

de Tierras Indígenas sin perjuicio de la legislación general de Registro de la Propiedad Raíz; 

    h) Actuar como árbitro frente a controversias que se susciten entre los miembros de 

alguna asociación indígena, relativas a la operación de la misma, pudiendo establecer 

amonestaciones, multas a la asociación e incluso llegar a su disolución. En tal caso, actuará 

como partidor sin instancia de apelación; 

    i) Velar por la preservación y la difusión del patrimonio arqueológico, histórico y cultural 

de las etnias y promover estudios e investigaciones al respecto; 

    j) Sugerir al Presidente de la República los proyectos de reformas legales y 

administrativas necesarios para proteger los derechos de los indígenas, y 

    k) Desarrollar todas las demás funciones establecidas en esta ley. 

    En el cumplimiento de sus objetivos, la Corporación podrá convenir con los Gobiernos 

Regionales y Municipalidades respectivos, la formulación de políticas y la realización de 

planes y proyectos destinados al desarrollo de las personas y comunidades indígenas. 

 

    Artículo 40.- La Corporación podrá recibir del Fisco, a título gratuito, a través del Ministerio 

de Bienes Nacionales, de otros organismos públicos o de personas privadas, bienes raíces 

o derechos de agua para asignarlos a comunidades o personas indígenas en propiedad, 

uso o administración. 

    Estas asignaciones se podrán realizar directamente o aplicando los mecanismos 

señalados en el Párrafo 2° del Título II de esta ley, según sea decidido por el Consejo 

Nacional de la Corporación, por los dos tercios de sus miembros en ejercicio. 

    Las donaciones que la Corporación reciba de personas privadas no requerirán del trámite 

de insinuación y estarán exentas de toda contribución o impuesto. 



 

    Párrafo 2° 

    De la Organización 

 

    Artículo 41.- La dirección superior de la Corporación estará a cargo de un Consejo 

Nacional integrado por los siguientes miembros: 

a) El Director Nacional de la Corporación, nombrado por el Presidente de la República, 

quien lo presidirá; 

b) Los Subsecretarios o su representante, especialmente nombrados para el efecto, de 

cada uno de los siguientes Ministerios: Secretaría General de Gobierno, de 

Planificación y Cooperación, de Agricultura, de Educación y de Bienes Nacionales; 

c) Tres consejeros designados por el Presidente de la República; 

d) Ocho representantes indígenas: cuatro mapuches, un aimara, un atacameño, un 

rapa nui y uno con domicilio en un área urbana del territorio nacional. Estos serán 

designados, a propuesta de las Comunidades y Asociaciones Indígenas, por el 

Presidente de la República, conforme al reglamento que se dicte al efecto. 

    Los consejeros a que se refieren las letras a), b) y c) se mantendrán en sus cargos 

mientras cuenten con la confianza de la autoridad que los designó y, los de la letra d), 

durarán cuatro años a contar de la fecha de publicación del decreto de nombramiento, 

pudiendo ser reelegidos. 

    El Fiscal de la Corporación actuará como Secretario y Ministro de Fe. 

 

    Artículo 42.- Serán funciones y atribuciones del Consejo Nacional: 

a) Definir la política de la institución y velar por su cumplimiento. 

b) Proponer el proyecto de presupuesto anual del Servicio. Si ello no ocurriere 

oportunamente el Ministro de Planificación y Cooperación procederá a presentarlo al 

Ministro de Hacienda. 

c) Aprobar los diferentes programas que tiendan al cumplimiento de los objetivos de la 

Corporación, evaluarlos y asegurar su ejecución. 

d) Estudiar y proponer las reformas legales, reglamentarias y administrativas relativas a 

los indígenas o que les afecten directa o indirectamente. 

e) Sugerir a los diversos ministerios y reparticiones del Estado los planes y programas 

que estime conveniente aplicar y desarrollar en beneficio de los indígenas. 

f) Proponer al Ministerio de Planificación y Cooperación el establecimiento de áreas de 

desarrollo. 

g) Decidir sobre todas las otras materias que la presente ley encomienda a este Consejo 

Nacional. 

 

    Artículo 43.- Para sesionar, y tomar acuerdos, el Consejo deberá contar con la presencia 

de la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio. Salvo que la ley exija un quórum 



distinto, sus acuerdos se adoptarán por simple mayoría. En caso de empate dirimirá el 

Director Nacional. 

    El Consejo Nacional se reunirá, a lo menos, trimestralmente. Los consejeros designados 

por el Presidente de la República de conformidad con lo establecido en el artículo 41 letra 

c), que no sean funcionarios públicos, y en la letra d) del mismo artículo, sean o no 

funcionarios públicos, percibirán una dieta mensual equivalente a diez unidades tributarias 

mensuales. 

    Sin perjuicio de lo anterior, los consejeros señalados en el inciso precedente tendrán 

derecho a percibir una dieta adicional equivalente a tres unidades tributarias mensuales por 

concepto de asistencia a cada una de las sesiones del Consejo Nacional de la Corporación 

o de las comisiones de trabajo que se formen por acuerdo de dicho Consejo, la que se 

pagará conjuntamente con la dieta mensual que corresponda al mes respectivo. 

    En todo caso, los consejeros señalados en el inciso segundo del presente artículo no 

podrán percibir mensualmente, por concepto de dietas indicadas precedentemente, una 

cantidad superior a 16 unidades tributarias mensuales. 

    La Corporación pagará los correspondientes pasajes y viáticos cuando alguno de los 

consejeros mencionados en el inciso segundo desempeñe cometidos en virtud de un 

acuerdo celebrado por el Consejo. 

    La inasistencia de los consejeros individualizados en la letra d) del artículo 41 a 3 

sesiones, sin causa justificada a juicio del propio Consejo, producirá la cesación inmediata 

del consejero en su cargo. Su reemplazo se hará conforme a las normas del artículo 41 y 

por el tiempo que falte para completar el período. 

 

    Artículo 44.- Un funcionario, con el título de Director Nacional, será el Jefe Superior del 

Servicio y tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación. 

b) Fijar, con acuerdo del Consejo, la organización interna del Servicio y las demás 

funciones y atribuciones correspondientes a los cargos directivos, así como los 

departamentos y demás dependencias. 

c) Designar y poner término a los servicios de los funcionarios de la Corporación, de 

conformidad al Estatuto Administrativo. 

d) Preparar el proyecto de presupuesto anual de la Corporación para su sanción por el 

Consejo. 

e) Ejecutar el presupuesto anual de la Corporación. 

f) Informar al Consejo sobre la marcha de las actividades de la Corporación y someter 

a su consideración los planes y proyectos específicos. 

g) Supervigilar las Oficinas de Asuntos Indígenas de Santiago, Isla de Pascua y Punta 

Arenas y apoyar las asociaciones indígenas de las regiones no cubiertas por las 

Subdirecciones. 

h) Suscribir toda clase de actos y contratos sobre bienes muebles e inmuebles, 

corporales e incorporales. 

i) Desempeñar las demás funciones generales o específicas necesarias para el logro 

de los objetivos de la Corporación. 



    En caso de ausencia, el Director Nacional será subrogado por el Fiscal. 

 

    Párrafo 3° 

    De las Subdirecciones Nacionales, de las Direcciones Regionales y de las Oficinas 

de Asuntos Indígenas 

 

    Artículo 45.- Las Subdirecciones Nacionales serán las encargadas de orientar y ejecutar, 

descentralizadamente, la acción de la Corporación en favor de las personas, agrupaciones 

y Comunidades Indígenas dentro de su respectivo ámbito. Estarán a cargo de un 

Subdirector Nacional que será asesorado por un Consejo Indígena. 

    Son funciones y atribuciones de los Subdirectores Nacionales: 

a) Asumir la representación judicial o extrajudicial de la Corporación en el ámbito de su 

jurisdicción. 

b) Designar y poner término a los servicios de los funcionarios de la Subdirección, 

Direcciones Regionales y Oficinas de Asuntos Indígenas que de él dependan, previa 

ratificación del Director Nacional, de conformidad al Estatuto Administrativo. 

c) Someter al Consejo Nacional, por medio del Director, la aprobación de planes y 

programas de desarrollo indígena para su ejecución en el ámbito de la Subdirección. 

d) Ejecutar los planes y programas aprobados por la Corporación en el ámbito de su 

jurisdicción, pudiendo, al efecto, suscribir todos los actos y contratos necesarios para 

su eficaz cumplimiento. 

e) Proponer al Director Nacional el presupuesto anual para la Subdirección. 

f) Representar a la Corporación, en materias de su competencia, ante las autoridades 

públicas en sus respectivas regiones. 

g) Desempeñar las demás funciones que esta ley les encomienda. 

 

    Artículo 46.- En cada Subdirección existirá un Consejo Indígena que cumplirá funciones 

de participación y consulta. Los integrantes de estos Consejos no percibirán remuneración 

por el ejercicio de sus funciones. Serán nombrados mediante resolución del Subdirector 

Nacional oyendo a las comunidades y asociaciones indígenas con domicilio en la o las 

regiones que comprenda el territorio jurisdiccional de la respectiva Subdirección. 

    El Consejo será presidido por el respectivo Subdirector y tendrá las siguientes funciones 

y atribuciones: 

a) Analizar las acciones, planes y programas que la Corporación ejecute en su 

jurisdicción. 

b) Hacer las sugerencias que estime conveniente, en especial, aquellas destinadas a 

coordinar la acción de los órganos del Estado en función del desarrollo indígena. 

c) Sugerir mecanismos de participación de los indígenas. 

d) Dar su opinión sobre todas aquellas materias que sean sometidas a su 

conocimiento. 

a) El Presidente de la República reglamentará el período de duración de los consejeros 

indígenas, los requisitos que deberán cumplir, las causas de cesación en el cargo, 



las fórmulas de reemplazo y toda otra norma que permita el expedito funcionamiento 

de este órgano de participación y consulta. 

 

    Artículo 47.- Son funciones y atribuciones de los Directores Regionales: 

a) Asumir la representación judicial o extrajudicial de la Corporación en el ámbito de su 

jurisdicción, con expresa autorización del Subdirector. 

b) Someter al Consejo Regional, por medio del Subdirector, la aprobación de planes y 

programas de desarrollo indígena para su ejecución en el ámbito de su jurisdicción. 

c) Ejecutar los planes y programas aprobados por la Corporación en el ámbito de su 

jurisdicción. 

d) Proponer al Subdirector el presupuesto anual para la Dirección Regional. 

e) Representar a la Corporación, en materias de su competencia, ante las autoridades 

públicas en su respectiva región. 

f) Desempeñar las demás funciones que esta ley establece. 

    El Director Regional podrá organizar un Consejo Indígena de carácter asesor. 

 

    Artículo 48.- Los Jefes de Oficina, en el ámbito de su jurisdicción, asumirán las funciones 

y atribuciones que expresamente les sean delegadas por el Director Nacional, en el caso 

de las Oficinas de Santiago, Isla de Pascua y Punta Arenas, o por el Subdirector Nacional 

de Iquique, en el caso de la Oficina de San Pedro de Atacama, sin perjuicio de las funciones 

propias contempladas en el Título VIII. 

 

    Artículo 49.- Los Subdirectores Nacionales, Directores Regionales o Jefes de Oficina, en 

su caso, asesorarán y colaborarán con los respectivos Intendentes en todas las materias 

propias de la competencia de la Corporación que deban resolverse en los ámbitos 

jurisdiccionales respectivos. 

 

    Párrafo 4° 

    Del Patrimonio 

 

    Artículo 50.- El patrimonio de la Corporación estará compuesto por: 

a) Los recursos que le asigne anualmente la Ley de Presupuestos de la Nación y todo 

otro que se le asigne en conformidad a la ley. 

b) Los aportes reembolsables y no reembolsables de la cooperación internacional. 

c) Los bienes muebles o inmuebles que reciba o adquiera a cualquier título y los frutos 

de tales bienes. 

d) Las herencias, legados y donaciones que reciba. 

e) Todo otro bien o aporte que le sea asignado por ley. 



    Las donaciones a favor de la Corporación no requerirán del trámite de insinuación judicial 

a que se refiere el artículo 1.401 del Código Civil y estarán exentas de toda contribución o 

impuesto. 

 

    Artículo 51.- La Corporación se regirá por las normas de la ley de Administración 

Financiera del Estado y contará, anualmente, además del presupuesto de la planta del 

personal, administración, inversión, operación y programas, con recursos especiales para 

los Fondos de Tierras y Aguas Indígenas y de Desarrollo Indígena de que trata esta ley. 

 

    Párrafo 5° 

    Del Personal 

 

    Artículo 52.- Fíjase la siguiente planta de personal de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena: 

 

Planta/Cargo                      Grado    N° de cargos 

                                                E.U.S. 

 

Director Nacional                    2            1 

PLANTA DE DIRECTIVOS 

Subdirectores Nacionales          3            2 

Fiscal                              3            1 

Directores Regionales 

(Cañete, Osorno)                    5            2 

Jefe de Departamento 

(Fondo de Desarrollo)               6            1 

Jefe de Departamento 

(Fondo de Tierras)                 6            1 

Jefe de Departamento 

(Administrativo)                    6            1 

Jefes de Oficina 

(Arica, San Pedro de Atacama, 

Isla de Pascua, Santiago, 



Punta Arenas)                      7            5 

Jefe de Sección                    9            1 

                                                ---- 

                                                15 

PLANTA DE PROFESIONALES 

Profesionales                      5            2 

Profesionales                      7            5 

Profesionales                      8            11 

Profesionales                      9            3 

Profesionales                    10            4 

Profesionales                    12            2 

                                                ---- 

                                                27 

PLANTA DE TECNICOS 

Técnicos                          10            5 

Técnicos                          12            3 

Técnicos                          14            4 

Técnicos                          18            3 

                                                ---- 

                                                15 

PLANTA DE ADMINISTRATIVOS 

Administrativos                  14            4 

Administrativos                  16            4 

Administrativos                  17            2 

Administrativos                  18            3 

Administrativos                  20            2 

Administrativos                  23            2 

                                                ---- 

                                                17 

PLANTA DE AUXILIARES 



Auxiliares                        19            2 

Auxiliar                          20            1 

Auxiliares                        22            3 

Auxiliares                        23            6 

Auxiliares                        25            2 

                                                ---- 

                                                14 

                                                ---- 

TOTAL GENERAL                                  88 

 

                    REQUISITOS 

    Cargos de exclusiva confianza: Licencia de Educación Media o estudios equivalentes. 

    El cargo de Fiscal requerirá título de Abogado y experiencia en asuntos indígenas. 

                    Cargos de Carrera 

    Planta de Directivos: Jefe de Sección profesional de una carrera de a lo menos ocho 

semestres de duración y experiencia en asuntos indígenas. 

    Planta de Profesionales: Los cargos de la Planta de Profesionales requerirán de título 

profesional otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido 

por éste y experiencia en asuntos indígenas. 

    Planta de Técnicos: Título de Técnico otorgado por una Institución de Educación Superior 

del Estado o reconocido por éste, o título de técnico otorgado por un establecimiento de 

Educación Media Técnico-Profesional del Estado o reconocido por éste y experiencia en 

asuntos indígenas. 

    Planta de Administrativos: Licencia de Educación Media o equivalente. 

    Planta de Auxiliares: Licencia de Educación Básica o equivalente. 

    Sin perjuicio de lo anterior, para acceder a dos cargos de grado 20 y a dos cargos de 

grado 22, se requerirá licencia de conducir.4 

 

    Artículo 53.- El personal de la Corporación estará afecto a las disposiciones del Estatuto 

Administrativo de los funcionarios públicos y en materia de remuneraciones a las normas 

del decreto ley N° 249, de 1974, y su legislación complementaria. 

 
4 La letra c) del Art. único del DFL 2, Hacienda, publicado el 09.05.2008, modificó la Planta de Directivos que 

establece el presente artículo, en el sentido de crear dos cargos de Directores Regionales (Arica y Valdivia) 

grado 5º, y de suprimir un cargo de Jefe de Oficina (Arica), grado 7º. 



    Sin perjuicio de la planta establecida en el artículo anterior, el Director Nacional podrá 

transitoriamente contratar personal asimilado a grado o a honorarios, para estudios o 

trabajos determinados. También podrá solicitar en comisión de servicio, a funcionarios 

especializados de los distintos órganos e instituciones de la administración del Estado. En 

ambos casos regirán las limitaciones señaladas en los artículos 9° y 70 de la ley N° 18.834. 

Los grados de las escalas de remuneraciones que se asignen a los empleos a contrata o a 

honorarios asimilados a grado, no podrán exceder el tope máximo que se contempla para 

el personal de las plantas respectivas. 

 

TITULO VII 

NORMAS ESPECIALES DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

 

    Párrafo 1° 

    De la Costumbre Indígena y su Aplicación en Materia de Justicia 

 

    Artículo 54.- La costumbre hecha valer en juicio entre indígenas pertenecientes a una 

misma etnia, constituirá derecho, siempre que no sea incompatible con la Constitución 

Política de la República. En lo penal se la considerará cuando ello pudiere servir como 

antecedente para la aplicación de una eximente o atenuante de responsabilidad. 

    Cuando la costumbre deba ser acreditada en juicio podrá probarse por todos los medios 

que franquea la ley y, especialmente, por un informe pericial que deberá evacuar la 

Corporación a requerimiento del Tribunal. 

    El Juez encargado del conocimiento de una causa indígena, a solicitud de parte 

interesada y en actuaciones o diligencias en que se requiera la presencia personal del 

indígena, deberá aceptar el uso de la lengua materna debiendo al efecto hacerse asesorar 

por traductor idóneo, el que será proporcionado por la Corporación. 

 

    Párrafo 2° 

    De la Conciliación y del Procedimiento Judicial en los Conflictos de Tierras 

 

    Artículo 55.- Para prevenir o terminar un juicio sobre tierras, en el que se encuentre 

involucrado algún indígena, los interesados podrán concurrir voluntariamente a la 

Corporación a fin de que los instruya acerca de la naturaleza de la conciliación y de sus 

derechos y se procure la solución extrajudicial del asunto controvertido. El trámite de la 

conciliación no tendrá solemnidad alguna. 

    La Corporación será representada en esta instancia por un abogado que será designado 

al efecto por el Director el que actuará como conciliador y Ministro de Fe. Este levantará 

acta de lo acordado, la que producirá el efecto de cosa juzgada en última instancia y tendrá 

mérito ejecutivo. De no llegarse a acuerdo podrá intentarse la acción judicial 

correspondiente o continuarse el juicio, en su caso. 

 



    Artículo 56.- Las cuestiones a que diere lugar el dominio, posesión, división, 

administración, explotación, uso y goce de tierras indígenas, y los actos y contratos que se 

refieran o incidan en ellas, y en que sean parte o tengan interés indígenas, serán resueltas 

por el Juez de Letras competente en la comuna donde se encontrare ubicado el inmueble, 

de conformidad con las disposiciones de los Libros I y II del Código de Procedimiento Civil, 

de acuerdo a las siguientes normas: 

1. La demanda se presentará por escrito y se notificará, por receptor judicial o por un 

funcionario del Tribunal especialmente designado al efecto, conforme a la norma 

establecida en el Inciso primero del artículo 553 del Código de Procedimiento Civil. 

A petición de parte, la notificación podrá ser practicada por Carabineros. 

2. El Tribunal citará a las partes a una audiencia de contestación y avenimiento para 

el décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación y ordenará la comparecencia 

personal de las partes bajo los apercibimientos a que se refiere el artículo 380 del 

Código de Procedimiento Civil. 

3. En la audiencia, el Juez actuando personalmente, propondrá bases de conciliación. 

Las opiniones que emita no lo inhabilitarán para seguir conociendo de la causa. De 

la conciliación, total o parcial, se levantará acta que contendrá las especificaciones 

de lo avenido y será suscrita por el Juez, las partes y el secretario. Tendrá el mérito 

de sentencia ejecutoriada. 

4. En todo aquello que no se produjere conciliación, el Tribunal, en la misma audiencia, 

recibirá la causa a prueba fijando los hechos sustanciales y pertinentes 

controvertidos sobre los cuales ella deba recaer. Contra esta resolución sólo 

procederá el recurso de reposición que deberá interponerse de inmediato y fallarse 

sin más trámite. 

5. El término probatorio será de diez días hábiles contados desde la notificación de la 

resolución que reciba la causa a prueba y, dentro de él, deberá producirse toda la 

prueba. Esta se ceñirá al procedimiento establecido en el artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil. 

6. Los incidentes que se formulen por las partes se fallarán conjuntamente con la 

cuestión principal. 

7. Vencido el término probatorio, de oficio o a petición de parte, el Tribunal remitirá a 

la Dirección copia del expediente y de la prueba instrumental que pudiera estar 

guardada en custodia. 

La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, dentro del plazo de quince días de 

recibidos los antecedentes, evacuará un informe jurídico, técnico y socio-económico 

acerca de la cuestión debatida adjuntando, si fuere el caso, los instrumentos 

fundantes que se estimen pertinentes. Este informe será suscrito por el Director de 

la Corporación haciéndose responsable de su autenticidad. 

8. El Tribunal dictará sentencia dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha 

que haya recibido el informe de la Corporación. Además de contener las referencias 

generales a toda sentencia, deberá considerar lo dispuesto en el párrafo primero de 

este título. 

9. Las partes podrán apelar de la sentencia definitiva dentro del décimo día de 

notificada. El recurso se concederá en ambos efectos. 

10. En segunda instancia el recurso se tramitará conforme a las reglas establecidas 

para los incidentes, gozando de preferencia para su vista y fallo, sin necesidad de 

comparecencia de las partes. 



11. El Tribunal encargado del conocimiento de la causa, en cualquier etapa del juicio 

podrá llamar a conciliación a las partes. 

 

    Artículo 57.- En estos juicios las partes deberán comparecer con patrocinio de abogado 

y constituir mandato judicial. 

    Al efecto los Consultorios Jurídicos de las Corporaciones de Asistencia Judicial no podrán 

excusar su atención basados en la circunstancia de estar patrocinando a la contraparte 

indígena. 

    Sin perjuicio de lo expuesto en el inciso anterior, podrán asumir gratuitamente la defensa 

de los indígenas aquellos abogados que, en calidad de Defensores de Indígenas, sean así 

designados por resolución del Director. 

    Los indígenas que sean patrocinados por abogados de los Consultorios Jurídicos de las 

Corporaciones de Asistencia Judicial, por los abogados de turno o por los abogados 

Defensores de Indígenas, gozarán de privilegio de pobreza por el solo ministerio de la ley. 

 

    Artículo 58.- Las normas de este título se aplicarán también a los juicios reivindicatorios 

o de restitución en que los indígenas figuren como demandantes o demandados. 

    En caso de controversia acerca del dominio emanado de un título de merced o de 

comisario vigente, éstos prevalecerán sobre cualquier otro, excepto en los casos siguientes: 

1. Cuando el ocupante exhiba un título definitivo que emane del Estado, posterior al 4 

de diciembre de 1866 y de fecha anterior al de merced. 

2. Cuando el ocupante exhiba un título de dominio particular de fecha anterior al de 

merced aprobado de conformidad con la ley de Constitución de la Propiedad Austral. 

    Artículo 59.- La rectificación de los errores de hecho existentes en los títulos de merced 

y en los títulos gratuitos de dominio a que se refiere esta ley, se resolverá sin forma de 

juicio, por el Juez de Letras competente, a solicitud de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena o del interesado. En este último caso, el Juez procederá previo informe 

de la Corporación. 

 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

 

    Párrafo 1° 

    Disposiciones particulares complementarias para los Mapuches Huilliches 

 

    Artículo 60.- Son mapuches huilliches las comunidades indígenas ubicadas 

principalmente en la X Región y los indígenas provenientes de ella. 

    Artículo 61.- Se reconoce en esta etnia el sistema tradicional de cacicados y su ámbito 

territorial. Las autoridades del Estado establecerán relaciones adecuadas con los caciques 



y sus representantes para todos aquellos asuntos que se establecen en el Párrafo 2° del 

Título III y en el Párrafo 1° del Título V. 

 

    Párrafo 2° 

    Disposiciones Particulares Complementarias para los Aimaras, Atacameños y 

demás Comunidades Indígenas del Norte del País 

 

    Artículo 62.- Son aimaras los indígenas pertenecientes a las comunidades andinas 

ubicadas principalmente en la I Región, y atacameños los indígenas pertenecientes a las 

comunidades existentes principalmente en los poblados del interior de la II Región y, en 

ambos casos, los indígenas provenientes de ellas. 

    Estas disposiciones se aplicarán a otras comunidades indígenas del norte del país, tales 

como quechuas y collas. 

 

    Artículo 63.- La Corporación, en los procesos de saneamiento y constitución de la 

propiedad de las comunidades señaladas en este párrafo, deberá salvaguardar los 

siguientes tipos de dominio: 

a) Tierras de propiedad de indígenas individualmente considerados, que por lo general 

comprenden la casa habitación y terrenos de cultivo y forrajes; 

b) Tierras de propiedad de la Comunidad Indígena constituida en conformidad con esta 

ley y correspondientes, por lo general, a pampas y laderas de cultivo rotativas. 

c) Tierras patrimoniales de propiedad de varias Comunidades Indígenas, tales como 

pastizales, bofedales, cerros, vegas y otras de uso del ganado auquénido. 

 

    Artículo 64.- Se deberá proteger especialmente las aguas de las comunidades Aimaras 

y Atacameñas. Serán considerados bienes de propiedad y uso de la Comunidad Indígena 

establecida por esta ley, las aguas que se encuentren en los terrenos de la comunidad, 

tales como los ríos, canales, acequias, pozos de agua dulce y vertientes, sin perjuicio de 

los derechos que terceros hayan inscrito de conformidad al Codigo General de Aguas. 

    No se otorgarán nuevos derechos de agua sobre lagos, charcos, vertientes, ríos y otros 

acuíferos que surten a las aguas de propiedad de varias Comunidades Indígenas 

establecidas por esta ley sin garantizar, en forma previa, el normal abastecimiento de agua 

a las comunidades afectadas. 

 

    Artículo 65.- La Corporación, sin perjuicio de lo establecido en las normas del Fondo de 

Tierras y Aguas Indígenas, incentivará programas especiales para la recuperación y 

repoblamiento de pueblos y sectores actualmente abandonados de las etnias aimara y 

atacameña. 

 



    Artículo 65 bis.- Son changos las comunidades costeras ubicadas principalmente desde 

la II a la V Región. 

    Se procurará proteger especialmente el hábitat de este pueblo originario, constituido por 

el borde costero, playas, islas y roqueríos, como asimismo la biodiversidad y ecosistemas 

marinos que garantizan su desarrollo y supervivencia. 

 

    Párrafo 3° 

    Disposiciones Particulares Complementarias Referidas a la Etnia Rapa Nui o 

Pascuense 

 

    Artículo 66.- Son rapa nui o pascuenses los miembros de la comunidad originaria de Isla 

de Pascua y los provenientes de ella, que cumplan con los requisitos exigidos por las letras 

a) o b) del artículo 2º. 

    Reconócese que esta Comunidad posee sistemas de vida y organización histórica, 

idioma, formas de trabajo y manifestaciones culturales autóctonas. 

 

    Artículo 67.- Créase la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua que tendrá las 

siguientes atribuciones: 

1. Proponer al Presidente de la República las destinaciones contempladas en los 

artículos 3° y 4° del decreto ley N° 2.885, de 1979; 

2. Cumplir las funciones y atribuciones que el decreto ley N° 2.885, de 1979, entrega 

a la Comisión de Radicaciones. En el cumplimiento de estas funciones y 

atribuciones, deberá considerar los requisitos establecidos en el Título I del decreto 

ley referido y, además, los siguientes criterios: 

a. Analizar las necesidades de tierras de la población rapa nui o pascuense. 

b. Evaluar el aporte que dichas tierras hacen al desarrollo de Isla de Pascua y 

la comunidad rapa nui o pascuense. 

c. Fomentar la riqueza cultural y arqueológica de Isla de Pascua; 

3. Formular y ejecutar en su caso, programas, proyectos y planes de desarrollo 

tendientes a elevar el nivel de vida de la comunidad rapa nui o pascuense, conservar 

su cultura, preservar y mejorar el medio ambiente y los recursos naturales existentes 

en Isla de Pascua; 

4. Colaborar con la Corporación Nacional Forestal en la administración del Parque 

Nacional de Isla de Pascua; 

5. Colaborar en la conservación y restauración del patrimonio arqueológico y de la 

cultura rapa nui o pascuense, en conjunto con las universidades y el Consejo de 

Monumentos Nacionales, y 

6. Preparar convenios con personas e instituciones nacionales y extranjeras para el 

cumplimiento de los objetivos precedentes. 

 



    Artículo 68.- La Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua estará integrada por un 

representante de los Ministerios de Planificación y Cooperación, Educación, Bienes 

Nacionales y Defensa Nacional; por un representante de la Corporación de Fomento de la 

Producción, otro de la Corporación Nacional Forestal y otro de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena; el Gobernador de Isla de Pascua; el Alcalde de Isla de Pascua, y por 

seis miembros de la comunidad rapa nui o pascuense elegidos de conformidad al 

reglamento que se dicte al efecto, uno de los cuales deberá ser el Presidente del Consejo 

de Ancianos. Presidirá esta Comisión el Gobernador y actuará como Secretario Técnico el 

Jefe de la Oficina de Asuntos Indígenas de Isla de Pascua. 

    Los seis miembros electos de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua gozarán de 

una dieta mensual equivalente a ocho unidades tributarias mensuales. Adicionalmente, la 

Corporación pagará los correspondientes pasajes y viáticos cuando cualquier miembro 

electo de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua desempeñe cometidos en virtud de 

un acuerdo celebrado por la Comisión. 

    Sin perjuicio de lo anterior, los comisionados señalados en el inciso precedente tendrán 

derecho a percibir una dieta adicional equivalente a dos unidades tributarias mensuales por 

concepto de asistencia a cada una de las sesiones de la Comisión de Desarrollo de Isla de 

Pascua o de las comisiones especiales de trabajo que se formen por acuerdo de dicha 

Comisión, la que se pagará conjuntamente con la dieta mensual que corresponda al mes 

respectivo. 

    En todo caso, los comisionados señalados en el inciso segundo no podrán percibir 

mensualmente, por concepto de dietas indicadas precedentemente, una cantidad superior 

a 12 unidades tributarias mensuales. 

    La inasistencia de los comisionados indígenas electos a 3 sesiones, sin causa justificada 

a juicio de la propia Comisión, producirá la cesación inmediata del comisionado en su cargo. 

Su reemplazo se hará conforme a las normas del reglamento y por el tiempo que falte para 

completar el período.5 

 

    Artículo 69.- Para los efectos de la constitución del dominio en relación a los miembros 

de la comunidad rapa nui o pascuense poseedores de tierras, la Comisión actuará en 

conformidad a las disposiciones de los artículos 7°, 8° y 9° del decreto ley N° 2.885, de 

1979. Los reclamos de los afectados por estas resoluciones se tramitarán de conformidad 

a los artículos 12, 13 y 14 de este mismo decreto ley. 

    La Comisión podrá, en relación con los miembros de la comunidad rapa nui o pascuense, 

estudiar y proponer al Ministerio de Bienes Nacionales la entrega gratuita de tierras fiscales 

en dominio, concesión u otras formas de uso, acorde con la tradición de esta etnia y con el 

ordenamiento territorial que se determine para la Isla de Pascua. Estos podrán reclamar 

dentro de los 120 días siguientes de haber tomado conocimiento de la resolución, ante la 

Comisión de Desarrollo de la Isla de Pascua solicitando la reconsideración de la medida la 

que será conocida y resuelta dentro del mismo plazo contado desde la fecha de su 

 
5 Ver DS 394, de MIDEPLAN, publicado en el Diario Oficial de 8 de Julio de 1994, que aprueba el Reglamento 

para la aplicación de los artículos 68 permanente y 12 transitorio de la presente ley. 



presentación. De esta resolución podrá reclamarse ante el Juzgado respectivo de 

conformidad al procedimiento establecido en el artículo 56 de esta ley. 

    En todo caso tanto las tierras asignadas a personas de la comunidad rapa nui o 

pascuense en virtud de textos legales anteriores a la presente ley, cuanto las que se 

asignen de conformidad a este párrafo, se considerarán tierras indígenas de aquéllas 

contempladas en el N° 4 del artículo 12, rigiendo a su respecto las disposiciones que les 

son aplicables en esta ley, con excepción de la facultad de permutarlas contenida en el 

inciso tercero del artículo 13. 

    El Presidente de la República por medio de decretos supremos expedidos por el 

Ministerio de Bienes Nacionales materializará los acuerdos de la Comisión, referidos a 

tierras asignadas o destinados de conformidad a lo dispuesto en el artículo 68. 

 

    Artículo 70.- El Presidente de la República dictará un reglamento estableciendo las 

normas de funcionamiento de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua como, asimismo, 

el procedimiento y modalidades relativas al otorgamiento de títulos de dominio, concesiones 

u otras formas de uso de las tierras de Isla de Pascua. 

 

    Artículo 71.- Autorízase a las personas rapa nui o pascuense para rectificar su partida de 

nacimiento requiriendo al efecto al tribunal competente que anteponga el apellido de la 

madre al del padre cuando ello tenga por objeto preservar un patronímico de la etnia rapa 

nui o pascuense. Del mismo modo, podrán solicitar la rectificación de sus apellidos cuando, 

por cualquier circunstancia, hubieren sido privados de sus originales apellidos rapa nui o 

pascuense y sólo para recuperarlos. Estas solicitudes se tramitarán de conformidad a la ley 

N° 17.344, de 1970, directamente por el interesado o por su representante legal. 

    Con todo, para el mismo objeto, tratándose de una inscripción de nacimiento, bastará 

que así lo manifiesten al Oficial del Registro Civil personalmente el padre y la madre del 

infante, para que aquél proceda a inscribirlo anteponiendo el apellido materno al paterno. 

 

    Párrafo 4° 

    Disposiciones Particulares Complementarias Referidas a los Indígenas de los 

Canales Australes 

 

    Artículo 72.- Son indígenas de los canales australes los yámanas o yaganes, kawaskhar 

o alacalufes u otras etnias que habiten en el extremo sur de Chile y los indígenas 

provenientes de ellas. 

 

    Artículo 73.- Se establece la protección y desarrollo de las comunidades indígenas 

supervivientes de la XII Región. 



    Los planes que la Corporación realice en apoyo de estas comunidades deberán 

contemplar: a) apoyo en salud y salubridad, b) sistemas apropiados de seguridad social, c) 

capacitación laboral y organizativa y d) programas de autosubsistencia de sus miembros. 

    La Corporación tendrá a su cargo la realización de un plan especial para el desarrollo y 

protección de estas comunidades. 

 

    Artículo 74.- La Corporación, en relación con los indígenas de los canales australes, 

procurará: 

a) Estimular la participación de ellos en los planes y programas que les atañen. 

b) Obtener su reasentamiento en sus lugares de origen u otros apropiados. 

c) Establecer zonas especiales de pesca y caza y áreas de extracción racional de 

elementos necesarios para su supervivencia y desarrollo. 

d) Conservar su lengua e identidad. 

 

    Párrafo 5° 

    Disposiciones Particulares para los Indígenas Urbanos y Migrantes 

 

    Artículo 75.- Se entenderá por indígenas urbanos aquellos chilenos que, reuniendo los 

requisitos del artículo 2° de esta ley, se autoidentifiquen como indígenas y cuyo domicilio 

sea un área urbana del territorio nacional y por indígenas migrantes aquéllos que, reuniendo 

los mismos requisitos de origen precedentes, tengan domicilio permanente en una zona 

rural no comprendida en las definiciones de los artículos 60, 62, 66 y 72. 

 

    Artículo 76.- Los indígenas urbanos migrantes podrán formar Asociaciones Indígenas 

Urbanas o Migrantes, constituyéndolas de acuerdo a lo establecido en esta ley. 

    La Asociación Indígena Urbana o Migrantes será una instancia de organización social, 

desarrollo cultural, apoyo y mutua protección y ayuda entre los indígenas urbanos o 

migrantes, respectivamente. 

 

    Artículo 77.- La Corporación podrá impulsar y coordinar con los Ministerios, Municipios y 

oficinas gubernamentales planes y programas que tengan por objeto lograr mayores grados 

de bienestar para los indígenas urbanos y migrantes, asegurar la mantención y desarrollo 

de sus culturas e identidades propias, así como velar y procurar el cumplimiento del artículo 

8° de esta ley. 

 

 

 

 



    TITULO FINAL 

 

    Artículo 78.- Derógase la ley N° 17.729 y sus modificaciones posteriores, el N° 4 del 

artículo 3° y la letra "q" del artículo 5° de la ley N° 18.910. 

 

    Artículo 79.- Introdúcense al decreto ley N° 2.885, de 1979, las siguientes modificaciones: 

    a) Derógase el inciso primero del artículo 6°; el inciso primero del artículo 11 y el artículo 

15. 

    b) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 2°, en el inciso segundo del artículo 2° y 

en el inciso primero del artículo 4° las expresiones "Dirección de Tierras y Bienes 

Nacionales", "Dirección" y "Dirección de Fronteras y Límites del Estado", por "Comisión de 

Desarrollo de Isla de Pascua", respectivamente. 

    c) Reemplázanse en el artículo 10 las expresiones "el Presidente de la República" y "del 

Presidente de la República" por "la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua" o "de la 

Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua", según corresponda. 

    d) Otórgase un nuevo plazo de cinco años, contado desde la fecha de caducidad del 

plazo señalado en la ley N° 18.797, de 1989, para que los actuales poseedores de tierras 

de Isla de Pascua ejerzan el derecho a que se refiere el artículo 7° del decreto ley N° 2.885, 

de 1979. 

 

    Artículo 80.- Los reglamentos a que se refieren los artículos 20 y 23 de la presente ley, 

deberán dictarse mediante uno o más decretos del Ministerio de Planificación y 

Cooperación los que deberán ser suscritos, además, por el Ministro de Hacienda. 

 

    DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

    Artículo 1°.- Para los efectos de los procesos de división de reservas, adjudicación y 

liquidación de las comunidades de hecho, iniciados en virtud de la ley N° 17.729, de 1972, 

que se encontraren pendientes a la fecha de publicación de la presente ley, se entenderá 

que la Corporación asume las funciones, atribuciones y obligaciones entregadas al Instituto 

de Desarrollo Agropecuario manteniéndose, para el solo efecto del procedimiento que se 

aplicará, los artículos 9° a 33 de dicho cuerpo legal. 

    Las comunidades de hecho que no desearen persistir en el proceso de división, 

regularización o adjudicación, a que se refiere el inciso anterior, podrán así solicitarlo al juez 

competente, con el mismo requisito que la presente ley establece en el inciso primero del 

artículo 16; de lo contrario este organismo continuará el proceso hasta su conclusión. Igual 

procedimiento se aplicará en favor de los indígenas pertenecientes a aquellas comunidades 

de hecho indivisas provenientes de título de merced. 



 

    Artículo 2°.- En todos aquellos casos en que se encontrare vencido el plazo señalado en 

el artículo 29 de la ley N° 17.729, los interesados gozarán de un nuevo plazo de un año, 

contado desde la fecha de publicación de esta ley, para hacer valer sus derechos en la 

forma dispuesta en ese texto, para cuyo efecto seguirán vigentes las normas pertinentes 

de la citada ley. 

 

    Artículo 3°.- La Corporación realizará, en conjunto con el Ministerio de Bienes Nacionales, 

durante los tres años posteriores a la publicación de esta ley, un plan de saneamiento de 

títulos de dominio sobre las tierras aimaras y atacameñas de la I y II regiones, de acuerdo 

a las disposiciones contenidas en el párrafo 2° del Título VIII. 

    Igualmente, la Corporación y la Dirección General de Aguas, establecerán un convenio 

para la protección, constitución y restablecimiento de los derechos de aguas de propiedad 

ancestral de las comunidades aimaras y atacameñas de conformidad al artículo 64 de esta 

ley. 

 

    Artículo 4°.- Autorízase al Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario para 

condonar las deudas pendientes con más de tres años de antigüedad, y los reajustes e 

intereses provenientes de las mismas, que los indígenas tengan con dicho Instituto al 

momento de dictarse la presente ley. 

 

    Artículo 5°.- Las Asociaciones Gremiales y Organizaciones Comunitarias Funcionales 

vigentes a la dictación de esta ley y que se encuentren integradas exclusivamente por 

indígenas, podrán constituirse en Asociaciones Indígenas previa adecuación de sus 

estatutos a lo dispuesto por esta ley y su depósito en la Corporación. Se entenderá que 

esta Asociación Indígena es para todos los efectos sucesora de la anterior. 

    Tratándose de Asociaciones Gremiales, la Corporación oficiará al Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción de los casos presentados para ser cancelados en el 

Registro de Asociaciones Gremiales que posee esa repartición. Tratándose de 

Organizaciones Comunitarias Funcionales, la Corporación oficiará a la Municipalidad 

respectiva para que sea cancelado su registro pertinente. 

 

    Artículo 6°.- Los bienes muebles e inmuebles de propiedad fiscal, actualmente destinados 

tanto al funcionamiento de la Comisión Especial de Pueblos Indígenas como al 

Departamento de Asuntos Indígenas del Instituto de Desarrollo Agropecuario, se 

transferirán en dominio a la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

    Mediante decreto supremo expedido por intermedio del Ministerio Secretaría General de 

Gobierno o Ministerio de Agricultura en su caso, se determinarán los bienes referidos que 

comprenderán los que figuren en el inventario de ambas dependencias del año 1992. 



    El Director Nacional de la Corporación requerirá de las reparticiones correspondientes 

las inscripciones y anotaciones que procedan, con el solo mérito de copia autorizada del 

decreto supremo antes mencionado. 

 

    Artículo 7°.- Suprímese, en el Instituto de Desarrollo Agropecuario, el Departamento de 

Asuntos Indígenas. Veinte funcionarios de ese Departamento pasarán a desempeñarse 

como titulares de cargos de la Corporación y serán individualizados mediante uno o más 

decretos supremos emanados del Ministro de Planificación y Cooperación y del Ministro de 

Hacienda, sin sujeción a las normas de la ley N° 18.834; en ningún caso, este traslado 

podrá significar disminución de sus remuneraciones. Cualquier diferencia de 

remuneraciones que se produzca será pagada por la planilla suplementaria, la que será 

reajustable e imponible en la misma forma en que lo sean las remuneraciones que 

compensa y que se absorberá por futuras promociones. Los demás funcionarios 

conservarán su cargo y encasillamiento en la planta del Instituto de Desarrollo Agropecuario 

o podrán acogerse al artículo 148 de la citada ley N° 18.834. 

    El traspaso de personal a que se refiere el inciso anterior, se dispondrá sin solución de 

continuidad y no será considerado, para efecto legal alguno, como causal de término de los 

servicios. Los cargos que queden vacantes en el Instituto de Desarrollo Agropecuario a 

consecuencia de este traspaso, no se podrán proveer y la dotación máxima de este servicio 

se disminuirá en el mismo número de personas traspasadas. 

 

    Artículo 8°.- Mientras no se construya o habilite en la ciudad de Temuco un edificio para 

alojar el Archivo General de Asuntos Indígenas y no exista un presupuesto especial para 

estos efectos, circunstancia que calificará el Director Nacional de la Corporación, se 

suspenderá la entrada en vigencia del artículo 30 de esta ley y dicho Archivo dependerá de 

la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, quien cumplirá las funciones del inciso 

tercero del artículo 15 en la forma ahí señalada. 

    El presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para 1994 contemplará los 

recursos para la construcción y habilitación del Archivo General de Asuntos Indígenas, a 

que se refiere el artículo 30 de esta ley. 

 

    Artículo 9°.- El mayor gasto fiscal que irrogue, durante el año 1993, la aplicación de esta 

ley se financiará con recursos provenientes del ítem 50-01-03-25-33.104 de la Partida 

Presupuestaria Tesoro Público, en la parte que no pudiere ser solventado mediante 

reasignaciones presupuestarias de otros Ministerios o Servicios Públicos. Para este solo 

efecto no regirá lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 26 del decreto ley N° 1.263, 

de 1975. 

    Para el año de entrada en vigencia de la ley, la dieta establecida en el artículo 43 para 

los Consejeros de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena designados por el 

Presidente de la República de conformidad con lo establecido en el artículo 41 letras c) y 

d), y para los seis Comisionados electos de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua, 

establecida en el artículo 68, serán provistas por recursos especialmente asignados al 



efecto, y para los años siguientes, por los recursos que anualmente le asigne la Ley de 

Presupuestos del Sector Publico. 

 

    Artículo 10.- El primer Consejo de la Corporación, tendrá una duración de seis meses a 

contar de la publicación del reglamento señalado en el artículo 41, letra d), de la presente 

ley, y será conformado de la siguiente manera: 

    a) Las organizaciones de cada etnia propondrán una o más ternas por cada cargo a 

llenar. 

    El Presidente de la República designará, por una sola vez, los consejeros a que se refiere 

la letra "d" del artículo 41. 

    b) Los Consejeros no indígenas se nombrarán de acuerdo a lo estipulado en esta ley y 

por una sola vez durarán también seis meses en sus cargos. 

 

    Artículo 11.- Dentro de los tres primeros meses posteriores a la publicación de esta ley 

se dictará un Reglamento para determinar la colaboración de la Comisión de Desarrollo de 

Isla de Pascua en la administración del Parque Nacional de Isla de Pascua. 

 

    Artículo 12.- Suprímese la Comisión de Radicaciones creada por el decreto ley N° 2.885, 

de 1979. Sus funciones y atribuciones serán ejercidas por la Comisión de Desarrollo de Isla 

de Pascua, de conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 3° del Título VIII de esta ley y las 

referencias que a la Comisión de Radicaciones se hagan en cualquier texto legal se 

entenderán hechas a la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua. 

    Un reglamento determinará la forma de realizar el traspaso de archivos y documentos de 

la Comisión de Radicaciones a la Comision de Desarrollo de Isla de Pascua. 

 

    Artículo 13.- Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de un año 

contado desde la vigencia de esta ley, fije el texto refundido y sistematizado de las leyes 

relativas a Isla de Pascua y la comunidad rapa nui. La ley N° 16.411 y otras normas legales 

aplicables a Isla de Pascua mantendrán su vigencia en cuanto no sean contrarias a la 

presente ley y al inciso segundo del artículo 18 del D.L. N° 2.885, de 1979. 

 

    Artículo 14.- La Corporación, dentro del plazo de un año contado desde la vigencia de 

esta ley, deberá entregar al Ministerio de Justicia un estudio acerca de los contratos de 

arrendamiento actualmente vigentes, suscritos por un plazo superior a 10 años, referidos a 

hijuelas provenientes de la división de reservas indígenas constituidas en el decreto ley N° 

4.111, de 1931, y la ley N° 17.729, de 1972, y sus posteriores modificaciones, con el objeto 

de determinar si ha existido o no simulación. 

 



    Artículo 15.- Déjase sin efecto la prohibición de enajenar, ceder y transferir a que se 

refiere el artículo 13 de esta ley, y para el solo efecto de regularizar el dominio, a las hijuelas 

N°s 53 y 51, de una superficie de 854.925 metros2 y 806.465 metros2 respectivamente, 

predios ubicados en Vilcún, IX Región, a fin de que sean enajenadas, transferidas o cedidas 

a los actuales ocupantes de la Población Santa Laura de Vilcún, IX Región de la Araucanía. 

 

    Artículo 16.- Autorízase al Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción para 

condonar el saldo de capital, reajuste e intereses que los adquirentes del fundo "San 

Ramón", ubicado en la comuna de Ercilla, provincia de Malleco, Novena Región, de la 

Araucanía, le adeudaren a la fecha de publicación de esta ley, facultándose asimismo al 

Vicepresidente Ejecutivo de dicha Corporación para suscribir los documentos y requerir los 

alzamientos y cancelaciones necesarias.". 

 

    Artículo 17.- Prorrógase el período por el cual fueron elegidos los miembros de las 

directivas de las comunidades y asociaciones indígenas a que se refieren los artículos 9 y 

siguientes y 36 y 37 de la presente ley, que cumplan el plazo por el cual fueron designados 

durante la vigencia del estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad 

pública, declarado por decreto supremo N° 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública, y en el tiempo en que éste fuere prorrogado, si es el caso, o 

que lo hayan cumplido en los tres meses anteriores a su declaración. 

    Los miembros de las directivas señalados en el inciso anterior continuarán en sus cargos, 

como máximo, hasta tres meses después de que el estado de excepción constitucional de 

catástrofe, por calamidad pública, declarado por decreto supremo N° 104, de 18 de marzo 

de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o su prórroga, haya finalizado, plazo 

en el cual se deberá realizar el proceso eleccionario correspondiente. En caso de que el 

estado de excepción constitucional de catástrofe se prorrogue parcialmente en una o más 

regiones del país, la suspensión afectará solamente a dichas regiones. 

    La prórroga dispuesta en este artículo no tendrá aplicación en aquellos casos en que las 

comunidades y asociaciones indígenas ya hubieren elegido, o elijan con posterioridad a la 

publicación de la presente ley, nuevos miembros de las directivas durante el espacio 

temporal a que se refiere el inciso primero, ni tampoco para el caso de miembros de 

directivas que hayan sido impugnadas por manejo irregular de recursos en el ejercicio de 

su cargo que sea constitutivo de delito y que hayan sido formalmente denunciados ante 

autoridad competente, al 18 de marzo de 2020. 

 

    Artículo 18.- Prorrógase el respectivo período para el cual fueron designados los actuales 

representantes indígenas a que se refiere el artículo 41 letra d) de la presente ley, de 

conformidad al decreto supremo N° 26, de 2016, del Ministerio de Desarrollo Social, y que 

hubieren cumplido el plazo por el cual fueron designados durante la vigencia del estado de 

excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, declarado por decreto 

supremo N° 104, de 2020, prorrogado por decreto supremo N° 269, de 2020, ambos del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y en el tiempo en que éste fuere prorrogado, si 

es el caso. 



    El proceso de proposición de los representantes indígenas mencionados en la letra d) 

del artículo 41 de la presente ley se deberá realizar dentro de los tres meses siguientes de 

que el estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, declarado 

por decreto supremo N° 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública, o su prórroga, haya finalizado en todas las regiones del país. 

 

    Habiéndose cumplido con lo establecido en el N°1° del Artículo 82 de la Constitución 

Política de la República, y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto 

promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

    Nueva Imperial, 28 de septiembre de 1993.- PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente 

de la República.- Sergio Molina Silva, Ministro de Planificación y Cooperación.- Enrique 

Correa Ríos, Ministro Secretario General de Gobierno.- Juan Agustín Figueroa Yávar, 

Ministro de Agricultura.- Eduardo Jara Miranda, Ministro de Bienes Nacionales (S).- 

Francisco Cumplido Cereceda, Ministro de Justicia. 

    Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Carlos 

Fuensalida Claro, Subsecretario de Planificación y Cooperación. 

 

              Tribunal Constitucional 

  Proyecto de ley que establece normas sobre protección y desarrollo de los 

indígenas 

 

    El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable 

Cámara de Diputados envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el 

Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de la constitucionalidad 

de los siguientes artículos: 16; 17 -inciso tercero-; 19; 38; 

41; 42; 43; 44; 45; 46; 48; 49; 52; 56; 57; y 59 permanentes, y 1°; 7° y 10 transitorios, y que 

por sentencia de 24 de septiembre de 1993, declaró: 

    1. Que las normas establecidas en los artículos 16; 17, inciso tercero; 19, inciso tercero; 

38; 41, incisos primero y tercero; 42; 43, inciso tercero; 44; 45; 48; 56, inciso primero, en la 

parte que establece: "Las cuestiones a que diere lugar el dominio, posesión, división, 

administración, explotación, uso y goce de tierras indígenas, y los actos y contratos que se 

refieran o incidan en ellas, y en que sean parte o tengan interés indígenas, serán resueltas 

por el Juez de Letras competente en la comuna donde se encontrare ubicado el inmueble", 

y su numeral 9; 59; inciso segundo del artículo 1° transitorio; inciso primero del artículo 7° 

transitorio, en la parte que establece: "Suprímese, en el Instituto de Desarrollo 

Agropecuario, el Departamento de Asuntos Indígenas. Veinte funcionarios de ese 

Departamento pasarán a desempeñarse como titulares de cargos de la Corporación y serán 

individualizados mediante uno o más decretos supremos emanados del Ministro de 

Planificación y Cooperación y del Ministro de Hacienda, sin sujeción a las normas de la ley 

N° 18.834; en ningún caso, este traslado podrá significar disminución de sus 

remuneraciones. Cualquier diferencia de remuneraciones que se produzca será pagada por 



la planilla suplementaria, la que será reajustable e imponible en la misma forma en que lo 

sean las remuneraciones que compensa y que absorberá por futuras promociones.", y la 

parte del inciso segundo que dispone: "El traspaso de personal a que se refiere el inciso 

anterior, se dispondrá sin solución de continuidad y no será considerado, para efecto legal 

alguno, como causal de término de los servicios.", del proyecto de ley remitido, son 

constitucionales. 

    2. Que no corresponde al Tribunal pronunciarse sobre los incisos primero y segundo del 

artículo 19; inciso segundo del artículo 41; inciso primero y segundo del artículo 43; artículo 

46; artículo 49; artículo 52; artículo 56, inciso primero, a partir de la oración "de conformidad 

con las disposiciones de los Libros I y II del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo a 

las siguientes normas:", y los numerales que siguen a continuación, excepto el numeral 9; 

artículo 57; inciso primero del artículo 1° transitorio; la última oración del inciso primero, y 

la última oración del inciso segundo del artículo 7° transitorio; y artículo 10 transitorio del 

proyecto remitido, por versar sobre materias que no son propias de ley orgánica 

constitucional. 

    Santiago, Septiembre 27 de 1993.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 

 

  



 

PROMULGA EL CONVENIO Nº 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN 

PAÍSES INDEPENDIENTES DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 

    Núm. 236.- Santiago, 2 de octubre de 2008.- Vistos: Los artículos 32, Nº 15, y 54, N° 1), 

inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

 

    Considerando: 

    Que con fecha 27 de junio de 1989 la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo, en su Septuagésima Sexta Reunión, adoptó el Convenio Nº 169 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

    Que el Convenio Nº 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 

fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el oficio N° 7.378, de 9 de abril de 

2008, de la Honorable Cámara de Diputados. 

    Que el Tribunal Constitucional, por sentencia de fecha 3 de abril de 2008, declaró que 

las normas del aludido Convenio Nº 169 sometidas a su control, son constitucionales. 

    Que el instrumento de ratificación de dicho Convenio se depositó con fecha 15 de 

septiembre de 2008 ante el Director General de la Organización Internacional del Trabajo 

y, en consecuencia, de conformidad con el artículo 38, párrafo 3, del referido Convenio Nº 

169, éste entrará en vigencia para Chile el 15 de septiembre de 2009, 

 

    Decreto: 

    Artículo único: Promúlgase el Convenio Nº 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes, adoptado el 27 de junio de 1989 por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo, en su Septuagésima Sexta Reunión; cúmplase y 

publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

 

    Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, 

Presidenta de la República de Chile.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Relaciones 

Exteriores.- José Antonio Viera-Gallo, Ministro Secretario General de la Presidencia.- Paula 

Quintana-Meléndez, Ministra de Planificación.- Osvaldo Andrade Lara, Ministro del Trabajo 

y Previsión Social. 

    Lo que transcribo a US para su conocimiento.- Gonzalo Arenas Valverde, Embajador, 

Director General Administrativo. 

 

**** 

 



CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 

Convenio 169 

CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES 

INDEPENDIENTES 

 

    La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

    Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 

Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1989, en su septuagésima sexta 

reunión; 

    Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la 

Recomendación sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957; 

    Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la 

prevención de la discriminación; 

    Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 

sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 

mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 

eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores; 

    Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias 

instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 

identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven; 

    Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 

derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los 

Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a 

menudo una erosión; 

    Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad 

cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión 

internacionales; 

    Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración 

de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 

Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el 

propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la aplicación de estas 

disposiciones; 



    Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del 

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que 

constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

    Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957, 

    dopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989: 

 

          PARTE I. POLÍTICA GENERAL 

 

                  Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 

culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad 

nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o 

tradiciones o por una legislación especial; 

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 

descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a 

la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del 

establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su 

situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, o parte de ella. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio 

fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del 

presente Convenio. 

3. La utilización del término "pueblos" en este Convenio no deberá interpretarse en el 

sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda 

conferirse a dicho término en el derecho internacional. 

 

                  Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 

de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a 

proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de 

los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 

miembros de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 

culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus 

costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 



c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 

socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 

miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus 

aspiraciones y formas de vida. 

 

                  Artículo 3 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos 

humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las 

disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y 

mujeres de esos pueblos, 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los 

derechos contenidos en el presente Convenio. 

 

                  Artículo 4 

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 

personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente 

de los pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados 

libremente por los pueblos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 

menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 

 

                  Artículo 5 

    Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, 

religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente 

en consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva 

como individualmente; 

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos 

pueblos; 

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 

medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos 

al afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo. 

 

                  Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 

en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se 



prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 

directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 

participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores 

de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 

instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 

responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 

de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos 

necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 

buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a 

un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

 

                  Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 

en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus 

vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 

utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 

desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar 

en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 

nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 

educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá 

ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde 

habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán 

también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, 

en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, 

espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 

previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios 

deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las 

actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, 

para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

 

                  Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 

debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 

propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales 

definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse 



procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de 

este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros 

de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país 

y asumir las obligaciones correspondientes. 

 

                  Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los 

métodos a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la 

represión de los delitos cometidos por sus miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 

deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia. 

 

                  Artículo 10 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 

miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características 

económicas, sociales y culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 

 

                  Artículo 11 

    La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados 

de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 

casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 

 

                  Artículo 12 

    Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y 

poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus 

organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán 

tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender 

y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, 

intérpretes u otros medios eficaces. 

 

                  PARTE II. TIERRAS 

 

                  Artículo 13 



1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán 

respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 

pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, 

según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 

aspectos colectivos de esa relación. 

2. La utilización del término "tierras" en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto 

de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 

interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera. 

 

                  Artículo 14 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de 

posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos 

apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos 

interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero 

a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales 

y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la 

situación de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 

tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la 

protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico 

nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos 

interesados. 

 

                  Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 

tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho 

de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de 

dichos recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos 

del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los 

gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a 

los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían 

perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa 

de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 

interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que 

reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño 

que puedan sufrir como resultado de esas actividades. 

 

                  Artículo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 

interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 



2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se 

consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado 

libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su 

consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de 

procedimientos adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas 

encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la 

posibilidad de estar efectivamente representados. 

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus 

tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado 

y reubicación. 

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia 

de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos 

deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto 

jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, 

y que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. 

Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en 

especie, deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por 

cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su 

desplazamiento. 

 

                  Artículo 17 

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 

entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su 

capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre 

estas tierras fuera de su comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de 

las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de 

sus miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras 

pertenecientes a ellos. 

 

                  Artículo 18 

    La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda instrusión no autorizada en las 

tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas 

ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 

 

                  Artículo 19 

    Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados 

condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos 

de: 



a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de 

que dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una 

existencia normal o para hacer frente a su posible crecimiento numérico; 

b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que 

dichos pueblos ya poseen. 

 

    PARTE III. CONTRATACIÓN Y CONDICIONES DE EMPLEO 

 

                  Artículo 20 

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en 

cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los 

trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de 

contratación y condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos 

eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier 

discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los 

demás trabajadores, especialmente en lo relativo a: 

a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de 

promoción y de ascenso; 

b) remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las 

prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas del 

empleo, así como la vivienda; 

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las 

actividades sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios 

colectivos con empleadores o con organizaciones de empleadores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los 

trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la 

agricultura o en otras actividades, así como los empleados por contratistas 

de mano de obra, gocen de la protección que confieren la legislación y la 

práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías en los mismos 

sectores, y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la 

legislación laboral y de los recursos de que disponen; 

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a 

condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en particular como 

consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas; 

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas 

de contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por 

deudas; 

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de 

oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de 

protección contra el hostigamiento sexual. 



4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de 

inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas 

trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones de esta parte del presente Convenio. 

 

    PARTE IV. FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTESANÍA E INDUSTRIAS RURALES 

 

                  Artículo 21 

    Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de 

formación profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 

 

                  Artículo 22 

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros de 

los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación 

general. 

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no 

respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos 

deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su 

disposición programas y medios especiales de formación. 

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, 

las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos 

interesados. Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos 

pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre la organización y el 

funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán 

asumir progresivamente la responsabilidad de la organización y el funcionamiento de 

tales programas especiales de formación, si así lo deciden. 

 

                  Artículo 23 

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y 

relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la 

caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como 

factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y 

desarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya 

lugar, los gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas 

actividades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una 

asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas 

tradicionales y las características culturales de esos pueblos y la importancia de un 

desarrollo sostenido y equitativo. 

 



          PARTE V. SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD 

 

                  Artículo 24 

    Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 

interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 

 

                  Artículo 25 

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos 

interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los 

medios que les permitan organizar y prestar tales servicios bajo su propia 

responsabilidad y control, a fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de 

salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel 

comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con 

los pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, 

geográficas, sociales y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas 

curativas y medicamentos tradicionales. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al 

empleo de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados 

primarios de salud, manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás 

niveles de asistencia sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás 

medidas sociales, económicas y culturales que se tomen en el país. 

 

          PARTE VI. EDUCACIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

                  Artículo 26 

    Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados 

la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 

con el resto de la comunidad nacional. 

 

                  Artículo 27 

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 

deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus 

necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y 

técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, 

económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos 

pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, 



con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la 

realización de esos programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 

propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones 

satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en 

consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin. 

 

                  Artículo 28 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a 

leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente 

se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades 

competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción 

de medidas que permitan alcanzar este objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la 

oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del 

país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los 

pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

 

                  Artículo 29 

    Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles 

conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de 

igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional. 

 

                  Artículo 30 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 

pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, 

especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las 

cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos 

dimanantes del presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización 

de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

 

                  Artículo 31 

    Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 

nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 

interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 

pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 

material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las 

sociedades y culturas de los pueblos interesados. 



 

      PARTE VII. CONTACTOS Y COOPERACIÓN A TRAVÉS DE LAS FRONTERAS 

 

                  Artículo 32 

    Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 

internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y 

tribales a través de las fronteras; incluidas las actividades en las esferas económica, social, 

cultural, espiritual y del medio ambiente. 

 

            PARTE VIII. ADMINISTRACIÓN 

 

                  Artículo 33 

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 

Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos 

apropiados para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y 

de que tales instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el 

cabal desempeño de sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 

a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los 

pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio; 

b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades 

competentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en 

cooperación con los pueblos interesados. 

 

        PARTE IX. DISPOSICIONES GENERALES 

 

                  Artículo 34 

    La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 

Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias 

de cada país. 

 

                  Artículo 35 

    La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 

derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios 

y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o 

acuerdos nacionales. 

 



            PARTE X. DISPOSICIONES FINALES 

 

                  Artículo 36 

    Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957. 

 

                  Artículo 37 

    Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 

al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

                  Artículo 38 

    1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

    2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

    3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

                  Artículo 39 

    1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 

mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 

en que se haya registrado. 

    2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 

uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 

período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 

cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

                  Artículo 40 

    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 



 

                  Artículo 41 

    El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 

ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 

artículos precedentes. 

 

                  Artículo 42 

    Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del 

Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 

cuestión de su revisión total o parcial. 

 

                  Artículo 43 

    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: 

a)  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b)  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

    2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 

para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 

                  Artículo 44 

    Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 

*** 

 

 

 

 

 

 



Tribunal Constitucional 

Proyecto de acuerdo aprobatorio relativo al Convenio N° 169 sobre pueblos 

indígenas, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo, el 27 de junio de 

1989. 

(Boletín N° 233-01) 

 

    El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable 

Cámara de Diputados envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el 

Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de constitucionalidad 

respecto de los números 6, N° 1; letra a), y N° 2, y 7°, N° 1, oración segunda del citado 

convenio y que por sentencia de 3 de abril de 2008 en los autos Rol N° 1050-08-CPR 

    Declaró: 

    Que los artículos 6°, N° 1, letra a), y N° 2, y 7°, N° 1, oración segunda, del Convenio, 

contenido en el proyecto de Acuerdo aprobatorio, son constitucionales. 

 

    Santiago, 4 de abril de 2008.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 

  



APRUEBA REGLAMENTO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONSULTA 

ÍNDIGENA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 6 Nº 1 LETRA A) Y Nº 2 DEL CONVENIO Nº 169 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y DEROGA NORMATIVA 

QUE INDICA 

      

    Santiago, 15 de noviembre de 2013.- Hoy se decretó lo que sigue: 

    Núm. 66.- Vistos: Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6  y 35 de la Constitución Política 

de la República; en el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; en la ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la ley Nº 19.253 que 

Establece Normas sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas, y crea la 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; en el decreto supremo Nº 124, de 2009, del 

Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social, que reglamentó el artículo 

34 de la ley Nº 19.253; en los artículos 6 Nº 1 letra a) y Nº 2 del Convenio Nº 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

      

    Considerando: 

    Que con fecha 27 de junio de 1989, la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo, en su Septuagésima Sexta Reunión adoptó el Convenio Nº 169 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

    Que el Congreso Nacional dio su aprobación al proyecto de acuerdo aprobatorio de dicho 

convenio, siendo depositado el instrumento de ratificación con fecha 15 de septiembre de 

2008. 

    Que el referido Convenio Nº 169 de la OIT fue promulgado por medio del decreto 

supremo Nº 236, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

    Que conforme lo resuelto por el Tribunal Constitucional en las sentencias Nº 309, del año 

2000, y Nº 1.050, del año 2008, el artículo 6 Nº 1 letra a) y Nº 2 del Convenio Nº 169 de la 

OIT tiene el carácter de norma autoejecutable. 

    Que en su Observación General, correspondiente al año 2011, la Comisión de Expertos 

en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) ha señalado respecto a la 

consulta que "tienen que establecerse mecanismos apropiados a escala nacional y ello 

debe realizarse de una forma adaptada a las circunstancias". 

    Que a raíz de la entrada en vigencia del Convenio Nº 169 de la OIT se ha hecho necesario 

establecer un procedimiento administrativo especial de aplicación general, que permita fijar 

la implementación del artículo 6 Nº 1 letra a) y Nº 2 de aquel tratado internacional. 



    Que el Convenio Nº 169 de la OIT en su artículo 34 dispone: "La naturaleza y el alcance 

de las medidas que se adopten para dar efecto al presente convenio deberán determinarse 

con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país.". 

    Que, el artículo 6 Nº 1 letra a) y Nº 2 del Convenio Nº 169 de la OIT consagra el deber 

general de los gobiernos de consultar a los pueblos indígenas interesados cada vez que se 

prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. 

    Que en marzo de 2011 el Gobierno dio inicio a un proceso de consulta indígena, 

denominado "Consulta sobre Institucionalidad Indígena" que comprendía, como una de sus 

principales materias a consultar, el establecimiento de un mecanismo de consulta indígena 

acorde al Convenio Nº 169 de la OIT. Para estos efectos se realizaron talleres de difusión 

y diálogo entre los años 2011 y 2013, con el objeto de dar a conocer en primer término la 

medida consultada y sus alcances, y en segundo término para establecer un diálogo entre 

el Gobierno y los pueblos indígenas con la finalidad de alcanzar un acuerdo sobre el 

mecanismo de consulta indígena. 

    Que a este proceso de consulta fueron invitados a participar todos los pueblos indígenas 

del país y todas sus instituciones representativas, tal como lo establece el Convenio Nº 169 

de la OIT. 

    Que, en este contexto, el 8 de agosto de 2012 se presentó a los pueblos indígenas una 

propuesta de la nueva normativa del Gobierno sobre la materia, titulado "Propuesta de 

Nueva Normativa de Consulta y Participación Indígena". 

    Que, posteriormente a dicha publicación, el Gobierno colaboró con los pueblos 

indígenas, entregando apoyo técnico y logístico para que pudiesen participar del proceso 

de conformidad con lo establecido en el Convenio Nº 169 de la OIT. 

    Que el Gobierno de Chile envió esta propuesta al Relator Especial sobre los derechos 

de los pueblos indígenas, quien hizo llegar sus observaciones, las cuales fueron puestas 

en conocimiento de todos los intervinientes y que también son parte del expediente de este 

proceso. 

    Que durante el período comprendido entre marzo de 2011 y abril de 2013 se realizaron 

un total de 298 encuentros y reuniones con los pueblos indígenas, considerando encuentros 

entre el Gobierno y los pueblos indígenas y reuniones internas de los propios pueblos 

indígenas, las cuales fueron apoyadas logística y técnicamente por el Gobierno de Chile. 

    Que el Gobierno de Chile recibió 11 contrapropuestas de los pueblos indígenas 

relacionadas con el mecanismo de consulta indígena. Así también, algunas organizaciones 

indígenas emitieron declaraciones públicas referidas al estándar que debe tener una 

normativa de consulta. Todos estos documentos y aportes permitieron enriquecer la 

propuesta inicial para así dar paso a una nueva normativa. 

    Que con fecha 12 de marzo de 2013 se dio inicio a la llamada "Mesa de Consenso", 

donde se reunieron representantes de todos los pueblos indígenas del país que 

voluntariamente decidieron participar y representantes del Gobierno, con el objetivo de 

revisar todas las propuestas recibidas, dialogar sobre ellas y tratar de llegar a un acuerdo 

sobre mecanismo de consulta. 



    Que durante esta etapa denominada "Mesa de Consenso" fueron invitados a participar 

como observadores de todas las reuniones de la mesa, el Sistema de Naciones Unidas y 

el Instituto Nacional de Derechos Humanos. Este último, en el documento "Informe Misión 

de Observación Mesa de Consenso Indígena" de agosto de 2013, da cuenta de los 

esfuerzos desplegados por todos los intervinientes para llevar a cabo un diálogo de buena 

fe con la finalidad de llegar a un acuerdo. De esta manera y luego de cinco meses de trabajo 

y 22 reuniones de la Mesa de Consenso, esta instancia finalizó el día 6 de agosto de 2013 

con la entrega del informe final de la "Mesa de Consenso" que contiene el detalle de lo 

discutido y acordado en esa instancia. 

    Que con fecha 29 de octubre de 2013 el Gobierno de Chile ha elaborado el Informe Final 

del proceso de consulta denominado "Propuesta de Nueva Normativa de Consulta 

Indígena". En el mencionado informe constan los acuerdos y desacuerdos obtenidos 

durante todo el proceso de consulta indígena, así como también los fundamentos jurídicos 

acerca de las razones que sustentan los acuerdos y que fundamentan las decisiones que 

el Gobierno ha considerado en aquellos puntos en donde no se logró alcanzar acuerdos, 

dando respuesta a todas las observaciones recibidas, tanto contrapropuestas como 

declaraciones. 

    Que la nueva normativa tiene como uno de sus objetivos principales desarrollar aquellos 

conceptos que el Convenio Nº 169 de la OIT utiliza de forma genérica y que requieren ser 

precisados de acuerdo a la realidad jurídica nacional para darles una correcta aplicación, y 

en particular, establecer la oportunidad en que debe hacerse la consulta y el procedimiento 

que deberá seguirse cuando se adopte una medida administrativa o legislativa susceptible 

de afectar directamente a los pueblos indígenas. 

    Que la reglamentación de la consulta indígena representa un paso importante para Chile, 

en especial para las relaciones del Estado con los pueblos indígenas. 

    Que acorde a lo señalado anteriormente, se desarrolló un proceso de consulta para 

establecer un mecanismo de consulta indígena, propiciando el diálogo y garantizando la 

participación de los pueblos indígenas, convocando e invitando a todos los pueblos y sus 

organizaciones representativas, sin discriminación ni restricción alguna. De igual forma, 

cada uno de ellos tuvo completa libertad para definir sus propios representantes y quiénes 

los asesorarían en este largo proceso, iniciado el año 2011. 

    Que esta nueva normativa considera acuerdos muy relevantes tales como la derogación 

del actual reglamento contenido en el decreto supremo Nº124, del Ministerio de 

Planificación, de 2009, y la definición de materias esenciales para la implementación de un 

proceso de consulta como lo son el procedimiento, las etapas mínimas que debe 

contemplar todo proceso de consulta, los plazos y la identificación de los intervinientes. 

    Que, si bien, a pesar de los esfuerzos no se logró un acuerdo en todas las materias, el 

resultado de este proceso de consulta se debe considerar como el inicio de un proceso 

evolutivo de complementariedad con los pueblos indígenas de forma que cualquier 

discusión futura comience sobre esta base. 

    Que el progreso alcanzado no se agota con la dictación de este nuevo reglamento de 

consulta, sino que debe entenderse como parte del compromiso que asume el Estado de 

Chile para mantener un diálogo permanente y continuo, con los pueblos indígenas, que 



permita un mayor conocimiento recíproco para seguir construyendo confianzas y alcanzar 

consensos respecto de aquellas medidas susceptibles de afectarles directamente. 

      

    Decreto: 

    Artículo primero: Apruébase el siguiente Reglamento que regula el procedimiento de 

consulta indígena en virtud del artículo 6 Nº 1 letra a) y Nº 2 del Convenio Nº 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes: 

    

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

  

    Artículo 1º.- Objeto del reglamento. El presente reglamento tiene por objeto dar ejecución 

al ejercicio del derecho de consulta a los pueblos indígenas, el cual se realiza a través del 

procedimiento establecido en el presente instrumento por parte de los órganos señalados 

en el artículo 4º del presente reglamento, de acuerdo al artículo 6 Nº 1 letra a) y Nº 2 del 

convenio  Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo, promulgado por el decreto 

supremo Nº 236, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores, los tratados 

internacionales ratificados por Chile que versen sobre la materia que se encuentran 

vigentes y de conformidad a la Constitución Política  de la República de Chile. 

 

    Artículo 2º.- Consulta. La consulta es un deber de los órganos de la Administración del 

Estado y un derecho de los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados directamente 

por la adopción de medidas legislativas o administrativas, que se materializa a través de un 

procedimiento apropiado y de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 

consentimiento acerca de las medidas susceptibles de afectarlos directamente y que debe 

realizarse de conformidad con los principios recogidos en el Título II del presente 

reglamento. 

 

    Artículo 3º.- Cumplimiento del deber de Consulta. El órgano responsable deberá realizar 

los esfuerzos necesarios para alcanzar el acuerdo o el consentimiento de los pueblos 

afectados, dando cumplimiento a los principios de la consulta a través del procedimiento 

establecido en este reglamento. Bajo estas condiciones, se tendrá por cumplido el deber 

de consulta, aun cuando no resulte posible alcanzar dicho objetivo. 

 

    Artículo 4º.- Órganos a los que se aplica el presente reglamento. El presente reglamento 

se aplica a los ministerios, las intendencias, los gobiernos regionales, las gobernaciones y 

los servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa. 

    Para los efectos de cumplir con la obligación de consulta, los órganos 

constitucionalmente autónomos podrán sujetarse a las disposiciones del presente 



reglamento. Sin embargo, no se entenderán exentos del deber de  consultar a los pueblos 

indígenas, cuando ello sea procedente en conformidad a la legislación vigente. 

    Las referencias que este reglamento haga a los órganos de la Administración, órgano 

responsable, Administración, Administración del Estado o Estado, se entenderán 

efectuadas a los órganos y organismos señalados en el inciso 1º del presente artículo. 

 

    Artículo 5º.- Pueblos indígenas. Para efectos de este reglamento, se consideran pueblos 

indígenas aquellos que define el artículo primero del convenio Nº 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo y que estén reconocidos en el artículo 1º de la ley Nº 19.253. 

    Se entenderá que una persona es miembro de alguno de los pueblos  indígenas 

señalados en el inciso anterior cuando cumpla con lo establecido en el artículo 2º de la ley 

Nº 19.253. 

 

    Artículo 6º.- Sujetos e instituciones representativas. La consulta se realizará a los pueblos 

indígenas que correspondan a través de sus instituciones representativas nacionales, 

regionales o locales, según el alcance de la afectación de la medida que sea susceptible 

de afectarles directamente. 

    Una vez efectuada la convocatoria de conformidad con el artículo 15 del presente 

reglamento, cada pueblo deberá determinar libremente sus instituciones representativas, 

tales como las organizaciones indígenas tradicionales, comunidades indígenas o 

asociaciones reconocidas en conformidad a la ley Nº 19.253.  

          

    Artículo 7º.- Medidas susceptibles de afectar directamente a los pueblos indígenas. Los 

órganos de la Administración del Estado señalados en el artículo 4º de este reglamento, 

deberán consultar a los pueblos indígenas cada vez que se prevean medidas 

administrativas o legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

    Son medidas legislativas susceptibles de afectar directamente a los pueblos indígenas 

los anteproyectos de ley y anteproyectos de reforma constitucional, ambos iniciados por el 

Presidente de la República, o la parte de éstos cuando sean causa directa de un impacto 

significativo y específico sobre los pueblos indígenas en su calidad de tales, afectando el 

ejercicio de sus tradiciones y costumbres ancestrales, prácticas religiosas, culturales o 

espirituales, o la relación con sus tierras indígenas. 

    Son medidas administrativas susceptibles de afectar directamente a los pueblos 

indígenas aquellos actos formales dictados por los órganos que formen parte de la 

Administración del Estado y que contienen una declaración de voluntad, cuya propia 

naturaleza no reglada permita a dichos órganos el ejercicio de un margen de 

discrecionalidad que los habilite para llegar a acuerdos u obtener el consentimiento de los 

pueblos indígenas en su adopción, y cuando tales medidas sean causa directa de un 

impacto significativo y específico sobre los pueblos indígenas en su calidad de tales, 

afectando el ejercicio de sus tradiciones y costumbres ancestrales, prácticas religiosas, 

culturales o espirituales, o la relación con sus tierras indígenas. 



    Las medidas dictadas en situaciones de excepción o emergencia, incluyendo terremotos, 

maremotos, inundaciones y otras catástrofes naturales, no requerirán consulta por su 

carácter de urgente. 

    Los actos de mero trámite y las medidas de ejecución material o jurídica se entenderán 

comprendidas en la consulta del acto terminal o decisorio al que han servido de fundamento 

o que deban aplicar. 

    Las medidas administrativas que no producen una afectación directa respecto de los 

pueblos indígenas no estarán sujetas a consulta, como sucede con aquellos actos que no 

producen un efecto material o jurídico directo respecto de terceros, como ocurre con los 

dictámenes, actos de juicio, constancia o conocimiento, así como los actos que dicen 

relación con la actividad interna de la Administración, como los nombramientos de las 

autoridades y del personal, el ejercicio de la potestad jerárquica o las medidas de gestión 

presupuestaria. 

 

    Artículo 8º.- Medidas que califican proyectos o actividades que ingresan  al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental. La resolución de calificación ambiental de los proyectos 

o actividades que ingresan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 10 de la ley Nº 19.300, y que requieran un proceso de consulta 

indígena según lo dispuesto en dicha normativa y su reglamento, se consultarán de acuerdo 

a la normativa del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, dentro de los plazos que 

tal normativa establece, pero respetando el artículo 16 del presente instrumento en lo que 

se refiere a las etapas de dicha consulta. 

    La evaluación ambiental de un proyecto o actividad susceptible de causar impacto 

ambiental que deba cumplir con la realización de un proceso de consulta indígena acorde 

a la ley Nº 19.300 y su reglamento, incluirá, en todo caso, las medidas de mitigación, 

compensación o reparación que se presenten para hacerse cargo de los efectos del artículo 

11 de la ley Nº 19.300. 

    Para la realización de los procesos de consulta que se realicen en el marco del Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental, la autoridad ambiental podrá solicitar la asistencia 

técnica de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, en los términos señalados en el 

artículo 14 de este reglamento. 

    

TÍTULO II 

Principios de la Consulta 

     

    Artículo 9º.- Buena fe. La buena fe es un principio rector de la consulta, en virtud del cual 

todos los intervinientes deberán actuar de manera leal y correcta con la finalidad de llegar 

a un acuerdo o lograr el consentimiento previo, libre e informado en el marco del 

procedimiento establecido en el Título III, mediante un diálogo sincero, de confianza y de 

respeto mutuo, sin presiones, de manera transparente, generando las condiciones 

necesarias para su desarrollo y con un comportamiento responsable. 



    Para el Estado la buena fe también implicará actuar con debida diligencia, entendiéndose 

por tal la disposición de medios que permitan la generación de condiciones para que los 

pueblos indígenas puedan intervenir en un plano de igualdad según lo dispuesto en el 

artículo siguiente. 

    Los intervinientes no podrán realizar conductas, acciones u omisiones que obstaculicen 

el normal desarrollo del proceso de consulta previa o impidan alcanzar su finalidad, así 

como aquellas que pretendan burlar o desconocer los acuerdos alcanzados. 

 

    Artículo 10.- Procedimiento apropiado. El procedimiento de consulta establecido en el 

artículo 16 deberá aplicarse con flexibilidad. 

    Para efecto de lo anterior, éste deberá ajustarse a las particularidades del o los pueblos 

indígenas consultados, debiendo respetar su cultura y cosmovisión, reflejada en 

costumbres, aspectos lingüísticos, tradiciones, ritos o manifestaciones de sus creencias. 

    Asimismo, los órganos responsables indicados en el artículo 4º del presente reglamento 

deberán considerar la naturaleza, contenido y complejidad de la medida a ser consultada. 

 

    Artículo 11.- Carácter previo de la consulta. La consulta a los pueblos indígenas será 

previa, entendiéndose por tal aquella que se lleve a cabo con la debida antelación y 

entregue al pueblo indígena afectado la posibilidad de influir de manera real y efectiva en 

la medida que sea susceptible de afectarle directamente. 

    A fin de dar cumplimiento a lo anterior, el órgano responsable deberá determinar, con la 

debida antelación, la procedencia de la consulta de acuerdo a lo establecido en el artículo 

13 del presente reglamento. 

    Con todo, el órgano responsable siempre realizará la consulta antes de la dictación de la 

medida administrativa y, en el caso de las medidas legislativas, deberá realizarse antes del 

envío al Congreso del mensaje del Presidente de la República, conforme a las etapas y 

plazos del procedimiento establecidos en los artículos 16 y 17 del presente reglamento. 

 

TÍTULO III 

Del Procedimiento de Consulta 

     

    Artículo 12.- Responsable de los procesos de consulta. El órgano de la Administración 

del Estado que deba adoptar la medida objeto de consulta, será el responsable de coordinar 

y ejecutar el proceso de consulta. 

 

    Artículo 13.- Procedencia de la consulta. El proceso de consulta se realizará de oficio 

cada vez que el órgano responsable prevea la adopción de una medida susceptible de 

afectar directamente a los pueblos indígenas en los términos del artículo 7º de este 

reglamento. Para efectos de lo anterior, podrá solicitar un informe de procedencia a la 



Subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, la que tendrá un 

plazo máximo de 10 días hábiles para pronunciarse. 

    Asimismo, cualquier persona interesada, natural o jurídica, o instituciones 

representativas podrán solicitar fundadamente, al órgano responsable de la medida, la 

realización de un proceso de consulta. Se entenderán por solicitudes fundadas aquellas 

peticiones que indiquen a lo menos los hechos y razones que las sustentan. 

    El Consejo Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena también podrá 

solicitar al órgano responsable de la medida, la evaluación de la procedencia de realizar 

una consulta, en los mismos términos que establece este reglamento. 

    El órgano responsable deberá, mediante resolución fundada, pronunciarse  sobre la 

solicitud en los términos de este reglamento, en un plazo no superior  a 10 días hábiles, 

plazo que se suspenderá cuando el órgano responsable solicite un informe de procedencia 

a la Subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, hasta que ésta 

emita su informe dentro del plazo señalado en el inciso 1º del presente artículo, vencido el 

cual se resolverá prescindiendo de aquel. 

    La decisión sobre la procedencia de realizar un proceso de consulta deberá constar en 

una resolución dictada al efecto por el órgano responsable. 

    Todo requerimiento que tenga por fin impugnar la decisión de no realizar una consulta 

deberá acreditar su eventual procedencia, señalando de manera clara y específica la forma 

en la que se produce la afectación directa invocada, de acuerdo al contenido del artículo 7º 

del presente reglamento. 

 

    Artículo 14.- De la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. De conformidad con la 

ley, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es el organismo encargado de 

promover, coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado en favor del desarrollo 

integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente en lo económico, social 

y cultural y de impulsar su participación en la vida nacional. 

    Le corresponderá especialmente la coordinación y ejecución en su caso de la asistencia 

técnica que requieran los órganos de la Administración del Estado, señalados en el artículo 

4º del presente reglamento, para la realización de procedimientos de consulta. 

    Dicha asistencia técnica podrá consistir en: 

a) La identificación de las comunidades, asociaciones e instituciones, representativas de 

los pueblos indígenas, que sean susceptibles de ser afectadas directamente. La 

identificación deberá considerar como principal fuente de información aquella 

contenida en los registros que la Corporación mantiene de conformidad a la ley; 

b) Prestar asesoría mediante el apoyo para que en dichos procesos se resguarden las 

características y particularidades de los pueblos indígenas susceptibles de ser 

afectados directamente, y 

c) Cualquier otra acción de colaboración o apoyo que pueda brindar la Corporación 

dentro del ámbito de su competencia. 

 



    Artículo 15.- Inicio del proceso. Se dará inicio al proceso mediante  la convocatoria a la 

primera reunión de planificación del proceso de consulta que realice el órgano responsable 

a los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados directamente, según el alcance, 

nacional, regional y local, de la afectación que produzca la medida. Esta convocatoria se 

sujetará a las siguientes reglas: 

a) Las instituciones representativas de los pueblos indígenas serán convocadas por el 

órgano responsable mediante dos publicaciones en un diario que tenga circulación en 

la región donde residan los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados 

directamente. La reunión tendrá lugar a lo menos 15 días después de la última 

publicación, debiendo mediar un plazo no inferior a 5 días ni superior a 10 días entre 

la primera y segunda publicación. 

b) La convocatoria será publicada en las páginas web del órgano responsable y de la 

Corporación. 

c) A las comunidades y asociaciones registradas conforme a la ley Nº 19.253 se les 

convocará mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en el registro 

correspondiente de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

d) Además, se realizará la convocatoria mediante cualquier otro medio adecuado que 

permita facilitar el oportuno conocimiento de la convocatoria, tales como: avisos en 

radios, oficios a las municipalidades respectivas y a otras entidades públicas que 

puedan facilitar su difusión o cualquier otro medio idóneo. 

e) La convocatoria deberá hacerse en español y en un idioma que pueda ser 

comprendido por los pueblos indígenas afectados directamente, cuando sea 

necesario. Se considerará necesario realizarlo en el idioma del pueblo indígena 

afectado cuando éstos se comuniquen mayoritariamente en su propio idioma. Lo 

anterior deberá ser determinado por el órgano responsable de acuerdo a las 

particularidades de cada pueblo. 

f) La convocatoria deberá señalar el órgano responsable, el motivo de la consulta y el 

día, hora y lugar de inicio de la etapa de planificación, así como también un teléfono 

y un correo electrónico al que se puedan hacer preguntas sobre el proceso. 

 

    Artículo 16.- Procedimiento de consulta. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 

del presente reglamento, todo procedimiento apropiado de consulta deberá contemplar las 

siguientes etapas: 

a) Planificación del Proceso de Consulta: Esta etapa tiene por finalidad: i) entregar la 

información preliminar sobre la medida a consultar a los pueblos indígenas; ii) 

determinar por parte de los pueblos indígenas y del órgano responsable los 

intervinientes, sus roles y funciones, y iii) determinar conjuntamente entre el órgano 

responsable y los pueblos indígenas la metodología o forma de llevar a cabo el 

proceso; el registro de las reuniones por medios audiovisuales, actas u otros medios 

que dejen constancia del proceso; y la pertinencia de contar con observadores, 

mediadores y/o ministros de fe. 

La metodología deberá considerar a lo menos la forma de intervenir en el proceso de 

consulta, la formalización de los acuerdos, los lugares, los plazos, la disposición de 

medios que garanticen la generación de un plano de igualdad, así como los 

mecanismos de difusión y logística en general. 



Esta etapa comprenderá al menos tres reuniones: Una para la entrega preliminar de 

información sobre la medida a consultar; otra para determinar los intervinientes y la 

metodología, para lo cual los pueblos indígenas contarán con el tiempo suficiente 

para acordarla de manera interna; y, finalmente, otra para consensuarla con el 

órgano respectivo. 

Los acuerdos de esta etapa constarán en un acta que contendrá la descripción 

detallada de la metodología establecida, debiendo ser suscrita por los intervinientes 

designados para dicho efecto. 

De no haber acuerdo en todo o en algunos de los elementos indicados 

precedentemente, el órgano responsable deberá dejar constancia de esta situación 

y de la metodología que se aplicará, la cual deberá resguardar los principios de la 

consulta. 

b) Entrega de información y difusión del proceso de consulta: Esta etapa tiene por 

finalidad entregar todos los antecedentes de la medida a consultar a los pueblos 

indígenas, considerando los motivos que la justifican, la naturaleza de la medida, su 

alcance e implicancias. 

La información debe ser entregada oportunamente, empleando métodos y 

procedimientos socioculturalmente adecuados y efectivos, en español y en la lengua 

del pueblo indígena, cuando sea necesario, de acuerdo a las particularidades del 

pueblo indígena afectado. 

La información de la medida a consultar y del proceso se deberá actualizar 

permanentemente en los sitios web del Ministerio de Desarrollo Social, de la 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y del órgano responsable. 

c) Deliberación interna de los pueblos indígenas: Esta etapa tiene por finalidad que los 

pueblos indígenas analicen, estudien y determinen sus posiciones mediante el debate 

y consenso interno respecto de la medida a consultar, de manera que puedan 

intervenir y preparar la etapa de diálogo. 

d) Diálogo: Esta etapa tiene por finalidad propiciar la generación de acuerdos respecto 

de la medida consultada mediante el intercambio de posiciones y contraste de 

argumentos. Dentro del plazo establecido para esta etapa, deberán realizarse las 

reuniones que sean necesarias para cumplir con el objetivo de la consulta. 

En esta instancia se deberá respetar la cultura y métodos de toma de decisiones de 

los pueblos indígenas. 

Los acuerdos y desacuerdos de esta etapa constarán en un acta que deberá también 

dar cuenta de los mecanismos y acciones de seguimiento y monitoreo. 

e) Sistematización, comunicación de resultados y término del proceso de consulta: Esta 

etapa tiene por finalidad elaborar una relación detallada del proceso llevado a cabo, 

desde la evaluación de la procedencia, las distintas etapas y los acuerdos alcanzados 

y la explicación fundada de los disensos producidos, lo que deberá constar en un 

informe final. 

 

    Artículo 17.- Plazos. Las consultas de las medidas administrativas o legislativas 

susceptibles de afectar directamente a los pueblos indígenas, considerarán los siguientes 

plazos de acuerdo a las etapas establecidas en el artículo anterior: 

 



a) Tratándose de medidas legislativas que se deban iniciar por mensaje del Presidente 

de la República, cada una de las etapas deberá ser ejecutada en un plazo no 

superior a 25 días hábiles. 

b) Tratándose de medidas administrativas, cada una de las etapas deberá ser 

ejecutada en un plazo no superior a 20 días hábiles. 

    Sin perjuicio de lo anterior, el órgano responsable de la medida, previo diálogo con las 

instituciones representativas de los pueblos indígenas susceptibles de ser afectados 

directamente, podrá, en la etapa de planificación, modificar los plazos señalados por 

motivos justificados, considerando la necesidad de establecer procedimientos flexibles que 

se adecuen a las circunstancias propias de cada consulta en particular. 

 

    Artículo 18.- Suspensión del proceso de consulta. Si durante el proceso de consulta se 

produjeran actos o hechos ajenos a las partes que impidan la realización u obstaculicen 

gravemente cualquiera de las etapas de la misma, el órgano responsable de la medida 

podrá suspender fundadamente el mismo hasta que se den las condiciones requeridas para 

su continuación. 

    Asimismo, el pueblo indígena susceptible de ser afectado directamente podrá solicitar 

fundadamente al órgano responsable, la suspensión del proceso de consulta 

conjuntamente con el plazo de la etapa correspondiente. 

    En ambos casos, el órgano responsable de la medida deberá evaluar la procedencia  de 

la suspensión. La decisión de suspensión se sustentará en un informe motivado sobre los 

actos o hechos que afectan cualquiera de las etapas del procedimiento de consulta, no 

pudiendo dicha suspensión, de ser el caso, superar el plazo de quince días hábiles. 

    Cumplido ese plazo, el organismo respectivo podrá reanudar la etapa de  la consulta que 

se hubiese suspendido, en un lugar y en condiciones que garanticen la continuidad del 

proceso, en coordinación con los o las representantes del o de los pueblos indígenas. 

 

    Artículo 19.- Expediente. El proceso de consulta deberá constar en un expediente escrito, 

pudiendo tener un soporte físico o electrónico, que llevará y mantendrá el órgano 

responsable, en el que se incorporará un registro de todas las actuaciones llevadas a cabo 

en cada una de las etapas del proceso, tales como la documentación que dé cuenta de la 

difusión de la información del proceso, el registro audiovisual de las reuniones sostenidas 

y las actas de las reuniones convocadas, las que deberán dar cuenta de los asistentes y la 

forma de invitación de los convocados, así como los documentos presentados por las 

instituciones representativas de los pueblos indígenas y por otros órganos públicos, con 

expresión de la fecha de su recepción. Asimismo, se incorporarán las actuaciones, los 

documentos y resoluciones que el órgano responsable remita a las instituciones 

representativas de los pueblos indígenas, a los órganos públicos, y las notificaciones o 

comunicaciones que se realicen. 

    En caso de negativa o abstención a participar de los consultados, deberán quedar 

registradas en el expediente las actuaciones que den cuenta de esta situación. Dicha 



negativa o abstención se evaluará al momento de dictar la medida, una vez terminado el 

proceso de consulta. 

    Cualquier pueblo indígena o institución representativa afectada directamente por la 

medida en proceso de consulta se podrá hacer parte de dicho proceso en cualquier tiempo, 

pero respetando lo obrado. 

    Asimismo, al término del proceso de consulta, el expediente deberá contener el informe 

final, el que deberá dar cuenta de la realización del proceso de consulta en sus distintas 

etapas. 

 

    Artículo segundo.- Derógase el reglamento titulado "Reglamenta el artículo 34 de la ley 

Nº 19.253 a fin de regular la consulta y la participación de los pueblos indígenas", aprobado 

por el decreto supremo Nº 124, de 4 de septiembre de 2009, del Ministerio de Planificación. 

  

    Disposición Transitoria 

     Artículo único transitorio: La substanciación y ritualidad de los procesos de consulta 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigencia de esta normativa, se regirán por las 

normas del presente reglamento una vez publicado. Para dicho efecto los procesos ya 

iniciados deberán homologar la etapa en que se encuentren a la etapa que corresponda 

definida en este reglamento, respetando todo lo obrado previamente y adoptando los 

cambios que sean necesarios desde la etapa que se encuentren en adelante. 

 

    Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA 

ECHENIQUE, Presidente de la República.- Bruno Baranda Ferrán, Ministro de Desarrollo 

Social.- Cristián Larroulet Vignau, Ministro Secretario General de la Presidencia.- Cecilia 

Pérez Jara, Ministra Secretaria General de Gobierno.- Félix de Vicente Mingo, Ministro de 

Economía, Fomento y Turismo.- Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra de Educación.- Rodrigo 

Pérez Mackenna, Ministro de Vivienda y Urbanismo y Bienes Nacionales.- Luis Mayol 

Bouchon, Ministro de Agricultura.- María Ignacia Benítez Pereira, Ministra del Medio 

Ambiente. 

    Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.- Luz Granier Bulnes, Subsecretaria de 

Servicios Sociales. 

  



LEY NÚM. 20.249 

CREA EL ESPACIO COSTERO MARINO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 

 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

 

Proyecto de ley: 

TÍTULO I 

Ámbito y definiciones 

 

    Artículo 1º.- Ámbito de aplicación de la ley. A las disposiciones de esta ley quedarán 

sometidos la destinación, la administración y el término de todo espacio costero marino de 

los pueblos originarios de que tratan los artículos siguientes. 

 

    Artículo 2º.- Definiciones. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

a) Asociación de comunidades indígenas: agrupación de dos o más comunidades 

indígenas constituidas de conformidad con la ley Nº 19.253, todas las cuales, a través 

de sus representantes deberán, suscribir una misma solicitud de espacio costero 

marino de pueblos originarios. 

b) Comisión Regional de Uso del Borde Costero o Comisión: comisión creada como 

instancia de coordinación en la aplicación de la política de uso del borde costero del 

litoral aprobada por el decreto supremo Nº 475, de 1994, del Ministerio de Defensa 

Nacional, integrada por representantes de los ministerios y de los servicios públicos 

regionales con competencia sobre el borde costero o cuyas funciones tengan 

incidencia en él, creadas en cada región por el Intendente Regional. 

c) Comunidad indígena o comunidad: las comunidades indígenas constituidas de 

conformidad con la ley Nº 19.253. 

d) Conadi: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 

e) Espacio costero marino de pueblos originarios: espacio marino delimitado, cuya 

administración es entregada a comunidades indígenas o asociaciones de ellas, cuyos 

integrantes han ejercido el uso consuetudinario de dicho espacio. 

f) Subsecretaría: Subsecretaría de Pesca. 

    Serán susceptibles de ser declarados como espacio costero marino de pueblos 

originarios los bienes comprendidos en el borde costero que se encuentran bajo la 

supervigilancia y administración del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 

Marina, de conformidad con el artículo 1º del decreto con fuerza de ley Nº 340, de 1960, del 

Ministerio de Hacienda, sobre Concesiones Marítimas, o la normativa que lo reemplace. 

 

    Artículo 3º.- Espacio costero marino de pueblos originarios. Créase el espacio costero 

marino de pueblos originarios, cuyo objetivo será resguardar el uso consuetudinario de 

dichos espacios, a fin de mantener las tradiciones y el uso de los recursos naturales por 



parte de las comunidades vinculadas al borde costero. El espacio costero marino de 

pueblos originarios será entregado en destinación por el Ministerio de Defensa Nacional, 

Subsecretaría de Marina, a la Subsecretaría de Pesca la cual suscribirá el respectivo 

convenio de uso con la asociación de comunidades o comunidad asignataria. 

 

    Artículo 4º.- Delimitación del espacio costero marino de pueblos originarios. La 

delimitación del espacio costero marino de pueblos originarios estará determinada por la 

superficie necesaria para asegurar el ejercicio del uso consuetudinario realizado en él, de 

conformidad con el artículo 6º. 

 

    Artículo 5º.- Administración del espacio costero marino de pueblos originarios. La 

administración del espacio costero marino de pueblos originarios deberá asegurar la 

conservación de los recursos naturales comprendidos en él y propender al bienestar de las 

comunidades, conforme a un plan de administración elaborado de acuerdo a la normativa 

vigente aplicable a los diversos usos y aprobado por la comisión intersectorial a que se 

refiere el artículo 11. 

    Podrán acceder a la administración de los espacios costeros marinos de pueblos 

originarios las asociaciones de comunidades indígenas compuestas de dos o más 

comunidades indígenas, las que administrarán conjuntamente el espacio costero marino de 

pueblos originarios, conforme a un plan de administración aprobado en la forma señalada 

en el artículo 11. 

    Sin perjuicio de lo anterior, podrá acceder a la administración de un espacio costero 

marino de pueblos originarios una comunidad indígena en el caso en que se constate que 

sólo ella ha realizado el uso consuetudinario del espacio y no existen otras comunidades 

vinculadas a él. 

 

    Artículo 6º.- Uso consuetudinario. El espacio costero marino de pueblos originarios 

deberá fundarse siempre en el uso consuetudinario del mismo que han realizado los 

integrantes de la asociación de comunidades o comunidad solicitante. 

    Se entenderá por uso consuetudinario las prácticas o conductas realizadas por la 

generalidad de los integrantes de la asociación de comunidades o comunidad, según 

corresponda, de manera habitual y que sean reconocidas colectivamente como 

manifestaciones de su cultura. 

    El reglamento establecerá, respecto de cada tipo de uso, la periodicidad de las prácticas 

o conductas. No afectará la habitualidad las interrupciones del uso. 

    El uso consuetudinario podrá comprender, entre otros, usos pesqueros, religiosos, 

recreativos y medicinales. 

 

 



TÍTULO II 

Procedimiento 

 

    Artículo 7º.- Inicio del procedimiento. El procedimiento se iniciará por una asociación de 

comunidades indígenas o comunidad en el caso señalado en el inciso tercero del artículo 

5º, según corresponda, mediante solicitud presentada ante la Subsecretaría, la que deberá 

indicar los fundamentos que justifican el uso consuetudinario del espacio costero marino de 

pueblos originarios por parte del solicitante y los usos que pretendan ser incorporados en 

el plan de administración. La solicitud deberá contener los antecedentes señalados en el 

reglamento. 

    Recibida la solicitud, la Subsecretaría verificará, en el plazo de dos meses, si se 

sobrepone a concesiones de acuicultura, marítimas o áreas de manejo otorgadas a titulares 

distintos del solicitante. En caso de constatarse una sobreposición con concesiones de 

acuicultura, marítimas o áreas de manejo otorgadas que impidan absolutamente el 

otorgamiento del espacio costero marino de pueblos originarios, se comunicará esta 

circunstancia al solicitante, mediante una resolución denegatoria. En caso de que la 

sobreposición sea parcial, la Subsecretaría propondrá al solicitante una modificación del 

espacio costero marino de pueblos originarios. 

    No impedirá el inicio del procedimiento la sobreposición con una concesión de 

acuicultura, marítimas o área de manejo otorgada a la comunidad solicitante, en el caso del 

artículo 5º inciso tercero. En tal caso, la concesión o área de manejo deberá ser dejada sin 

efecto expresamente en el acto de destinación del espacio costero marino de pueblos 

originarios. 

 

    Artículo 8º.- Informe sobre el uso consuetudinario y consultas. En caso de que no exista 

sobreposición con concesiones de acuicultura o áreas de manejo otorgadas a titulares 

distintos del solicitante o cuando se encuentre en la situación del inciso final del artículo 

anterior, la Subsecretaría remitirá la solicitud a la Conadi para que ésta emita, en el plazo 

de un mes, un informe que acredite el uso consuetudinario invocado por el solicitante. Dicho 

informe deberá contener los requisitos que establezca el reglamento. 

    En caso de que el informe de la Conadi no dé cuenta del uso consuetudinario, deberá 

comunicarlo al solicitante, el que dispondrá del plazo de un mes, contado desde la 

notificación, para interponer un recurso de reclamación ante el Ministerio de Planificación. 

El Ministerio de Planificación tendrá el plazo de un mes para resolver la reclamación, 

oyendo a una institución externa. 

    Si el Ministerio de Planificación rechaza el recurso de reclamación, remitirá los 

antecedentes a la Subsecretaría para que ésta rechace la solicitud por resolución fundada 

sin más trámite. 

    En caso de que el informe de la Conadi establezca la efectividad del uso consuetudinario 

invocado por el solicitante, o si el Ministerio de Planificación hubiere acogido el recurso de 

reclamación, en su caso, la Conadi deberá someter inmediatamente a consulta de las 

comunidades indígenas próximas al espacio costero marino de pueblos originarios el 

establecimiento del mismo. Igualmente, y dentro del mismo plazo, la Conadi deberá 



informar a la comunidad regional sobre la presentación de la solicitud de espacio costero 

marino de pueblos originarios mediante mensaje radial y una publicación en un diario de 

circulación regional. La Subsecretaría mantendrá en su página de dominio electrónico la 

información actualizada de las solicitudes de espacio costero marino de pueblos originarios 

respecto de las cuales se haya acreditado el uso consuetudinario. 

    El resultado de la consulta a las comunidades indígenas deberá ser remitido a la 

Subsecretaría en el plazo de dos meses, contado desde la emisión del informe respectivo 

o de la resolución que acogió el recurso de reclamación, según corresponda. Deberán 

remitirse, asimismo, las observaciones que se hubieren recibido de parte de la comunidad 

regional. 

    En caso de que existan otra u otras comunidades indígenas que también hubieren 

ejercido el uso consuetudinario del espacio costero marino de pueblos originarios solicitado, 

podrán asociarse con el solicitante a fin de administrarlo conjuntamente o deberán ser 

comprendidas como usuarias en el plan de administración. 

    En caso de que una o más comunidades consultadas no emitan pronunciamiento en el 

plazo de un mes, contado desde el requerimiento, se entenderá que no existen 

observaciones al establecimiento del espacio costero. 

    La Subsecretaría deberá someter el establecimiento del espacio costero a la Comisión 

Regional de Uso del Borde Costero. Dicha Comisión contará con el plazo de un mes para 

emitir su pronunciamiento. Vencido dicho plazo, se entenderá emitido un pronunciamiento 

favorable. 

    La Comisión podrá aprobar, rechazar o proponer modificaciones fundadas al espacio 

costero marino, las que serán consideradas por la Subsecretaría para solicitar la 

destinación del mismo. 

    En todo caso, el rechazo de la destinación del espacio costero marino de pueblos 

originarios por parte de la Comisión deberá emitirse por resolución fundada. 

    Dicha resolución será comunicada por la Subsecretaría al solicitante en el plazo de diez 

días hábiles. Podrá reclamarse de dicha resolución ante la Comisión, en el plazo de un mes 

contado desde la notificación de la resolución denegatoria. El recurso deberá ser resuelto 

en el plazo de un mes, contado desde su presentación. 

 

    Artículo 9º.- Destinación del espacio costero marino de pueblos originarios. Con el 

pronunciamiento aprobatorio o con las modificaciones propuestas por la Comisión Regional 

de Uso del Borde Costero, la Subsecretaría deberá, en el plazo de diez días hábiles, 

presentar los antecedentes del espacio costero marino de pueblos originarios al Ministerio 

de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, junto con un informe técnico que dé cuenta 

de la delimitación conforme al reglamento, a fin de solicitar la destinación del espacio 

costero marino. 

    Al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, le corresponderá entregar 

en destinación el espacio costero marino de pueblos originarios a la Subsecretaría de 

Pesca, debiendo identificar la asociación de comunidades o la comunidad, en su caso, que 



podrán acceder a la administración. La solicitud de la Subsecretaría será resuelta por el 

Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, dentro del plazo de cuatro meses, 

contados desde la presentación. Un extracto del decreto que destine el espacio costero 

marino de pueblos originarios será publicado en el Diario Oficial en el plazo de tres meses, 

contados desde su total tramitación. 

    La destinación no causará gasto alguno para su entrega. 

 

    Artículo 10.- Criterios de decisión entre solicitudes incompatibles. En caso de que la 

misma área solicitada como espacio costero marino de pueblos originarios hubiere sido 

objeto de una solicitud de afectación para otros fines, se deberá suspender su tramitación 

hasta que se emita el informe del uso consuetudinario elaborado por la Conadi o hasta que 

se resuelva el recurso de reclamación que se hubiere interpuesto en su contra. 

    En caso de que el informe de la Conadi no dé cuenta del uso consuetudinario y se hubiere 

rechazado el recurso de reclamación respectivo, se comunicará esta circunstancia en la 

forma dispuesta en el artículo 8º, inciso cuarto. Las comunidades indígenas tendrán el plazo 

de tres meses para manifestar su intención de solicitar como espacio costero marino de 

pueblos originarios el mismo o un sector que se sobreponga a aquél. Vencido el plazo sin 

que se hubiere solicitado el sector por alguna comunidad, la o las solicitudes que se 

hubieren suspendido, continuarán su tramitación hasta su término. En caso de que el 

informe de la Conadi dé cuenta del uso consuetudinario, se deberá preferir la solicitud de 

espacio costero marino de pueblos originarios, sin perjuicio que el titular de la solicitud 

rechazada pueda ser considerado como usuario en el plan de administración, previo 

acuerdo con la asociación de comunidades solicitantes o comunidad, según corresponda. 

 

TÍTULO III 

Planes y convenios 

 

    Artículo 11.- Plan de administración. Dentro del plazo de un año, contado desde la 

destinación del espacio costero marino de pueblos originarios, el asignatario deberá 

presentar ante la Subsecretaría un plan de administración que deberá comprender los usos 

y las actividades que serán desarrolladas en él. El asignatario podrá solicitar una prórroga 

de plazo hasta por dos meses contado desde el vencimiento del plazo original. La falta o 

extemporaneidad de la presentación del referido plan será una causal de término de la 

destinación. 

    El plan de administración deberá contener, los siguientes elementos: 

a) Usos por realizar en el espacio costero marino de pueblos originarios, con indicación 

de períodos, cuando corresponda. 

b) Usuarios que no sean integrantes de la comunidad o asociación de comunidades 

asignatarias y cuyas actividades se encuentren contempladas en el plan de 

administración. 

c) En caso de que se contemple la explotación de recursos hidrobiológicos, deberá 

comprender un plan de manejo conforme a los requisitos señalados en el reglamento. 



d) Estatutos de la asociación de comunidades o comunidad asignataria. 

e) Los demás requisitos que establezca el reglamento. 

    El plan de administración deberá ser aprobado por una comisión intersectorial en el plazo 

de dos meses contado desde su presentación. La aprobación constará por resolución de la 

Subsecretaría. 

    La comisión intersectorial estará integrada por representantes del Ministerio de 

Planificación, de las Subsecretarías de Marina y de Pesca, de la Dirección General del 

Territorio Marítimo y Marina Mercante y de la Conadi. 

    La comisión intersectorial deberá verificar el cumplimiento de las disposiciones legales a 

que se encuentran sometidos los usos comprendidos en el plan de administración. 

    El plan de administración deberá comprender la entrega a la Subsecretaría de informes 

de actividades. El contenido, periodicidad y requisitos de dichos informes así como las 

observaciones, la incorporación de nuevos recursos hidrobiológicos y otras modificaciones 

del plan de manejo derivadas de la situación del espacio costero marino de pueblos 

originarios, serán establecidos por reglamento. 

    La Subsecretaría deberá aprobar o rechazar los informes de actividades por resolución 

en el plazo de tres meses contado desde su presentación. 

 

    Artículo 12.- Convenio de uso. Aprobados el plan de administración y el plan de manejo, 

en su caso, la Subsecretaría deberá suscribir el convenio de uso con la asociación de 

comunidades o comunidad asignataria en el plazo de un mes, contado desde dicha 

aprobación. 

    El convenio de uso tendrá carácter indefinido, salvo que se constaten las causales 

señaladas en el artículo 13, caso en el cual la Subsecretaría deberá ponerle término. 

 

TÍTULO IV 

Término y conflictos 

 

    Artículo 13.- Término del espacio costero marino de pueblos originarios. La destinación 

del espacio costero marino de pueblos originarios, y el convenio de uso, tendrán el carácter 

de indefinidos, salvo que se constaten las siguientes causales: 

a) Incumplimiento del plan de manejo que haya afectado gravemente la conservación 

de los recursos hidrobiológicos del espacio costero marino de pueblos originarios, 

constatado mediante los resultados de los informes de actividades. El término no se 

configurará cuando, a través de los informes de actividades, se compruebe que la 

asociación de comunidades o comunidad, en su caso, adoptó acciones específicas 

dirigidas a revertir los resultados desfavorables obtenidos en los períodos previos a 

la verificación de la causal. 

b) Disolución de la asociación de comunidades o comunidad asignataria del área. 



c) Por haber sido la asociación de comunidades o comunidad asignataria del área 

respectiva sancionada reiteradamente en los términos establecidos por el articulo 15 

de la presente ley. Se entenderá que existe la reiteración indicada cuando se hayan 

aplicado tres sanciones por resolución ejecutoriada en el término de un año. 

    En los casos señalados precedentemente, la Subsecretaría deberá comunicar la 

circunstancia de haberse constatado la causal respectiva a la asociación de comunidades 

o comunidad, en su caso, para que ésta aporte los antecedentes que permitan evaluar la 

efectividad de la causal invocada. 

    En caso de que la Subsecretaría rechace lo manifestado por el titular, deberá dictar una 

resolución de la cual se podrá reclamar ante el Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción en el plazo de un mes, contado desde su notificación. El recurso deberá 

resolverse en el plazo de un mes, contado desde su interposición. 

    Rechazado el recurso de reclamación o en caso de no haberse interpuesto, la 

Subsecretaría deberá poner término inmediato al convenio de uso y comunicará dicha 

circunstancia al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, para que deje 

sin efecto el decreto que entregó en destinación el espacio costero marino de pueblos 

originarios. 

    Asimismo, se pondrá término a la destinación del espacio costero marino de pueblos 

originarios, toda vez que la asociación de comunidades o comunidad asignataria, 

manifiesten formalmente a la Subsecretaría su voluntad de dar por finalizada tal 

destinación. 

    En caso que se hubiera rechazado la reclamación, el afectado sólo podrá recurrir al 

tribunal de letras en lo civil con jurisdicción en la comuna dentro de cuyos límites se 

encuentre el espacio costero marino de pueblos originarios, el cual resolverá según el 

procedimiento sumario, si da o no por terminado el convenio. Mientras no se dicte sentencia 

ejecutoriada en la causa, quedará suspendida la declaración de término del convenio de 

uso, debiendo adoptarse las medidas conducentes al resguardo de los recursos naturales 

del área. 

 

    Artículo 14.- Conflictos de uso del espacio costero marino de pueblos originarios. Los 

conflictos de uso que se susciten entre los miembros de la asociación de comunidades o 

comunidad asignataria se resolverán conforme a lo previsto en el estatuto de la 

organización. 

    Los conflictos de uso que se susciten entre la asociación de comunidades o comunidad 

asignataria y otros usuarios comprendidos en el plan de administración, serán resueltos 

conforme a este último. En caso que este último no contemple un procedimiento o si 

aplicado éste, persiste el conflicto jurídico, resolverá la autoridad que sea competente de 

conformidad con la normativa que rige el uso respectivo. 

    Si no existiera una autoridad competente para conocer del conflicto de uso, deberá 

recurrirse al tribunal de letras en lo civil con jurisdicción en la comuna dentro de cuyos 

límites se encuentre el espacio costero marino de pueblos originarios. 



 

TÍTULO V 

Infracciones 

 

    Artículo 15.- Infracciones. La asociación de comunidades o comunidad asignataria será 

sancionada conforme al artículo 116 de la Ley General de Pesca y Acuicultura en los 

siguientes casos: 

a) Por contravenir el plan de administración, sea por el ejercicio de usos y actividades 

no autorizadas, o porque se impida el uso a quienes hubieren sido reconocidos por 

él, y 

b) Por impedir el acceso al espacio costero marino de pueblos originarios a cualquier 

persona o impedir el tránsito o la libre navegación por el espacio costero marino de 

pueblos originarios. 

    Serán sancionados de la misma forma los usuarios que, sin ser integrantes de la 

comunidad o asociación de comunidades asignataria, lo contravengan en cualquier forma. 

En el caso que un usuario que se encuentre contemplado en el plan de administración 

incurriere en tres infracciones en el plazo de un año, la asociación de comunidades o la 

comunidad asignataria podrá solicitar a la Subsecretaría que deje sin efecto su calidad de 

usuario comprendido en el plan de administración. 

    Las infracciones serán cursadas por la Autoridad Marítima o por el Servicio Nacional de 

Pesca, según corresponda y serán aplicadas de conformidad con el párrafo 2º del Título IX 

de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 

TÍTULO VI 

Disposición final 

 

    Artículo 16.- Reglamento de esta ley. El reglamento a que se refiere esta ley será dictado 

por los Ministerios de Economía, Fomento y Reconstrucción y de Planificación, y deberá 

dictarse en el plazo de seis meses, contado desde la fecha de su publicación. 

 

    Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del artículo 93 de la Constitución 

Política de la República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto 

promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

 

    Santiago, 31 de enero de 2008.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la 

República.- Paula Quintana Meléndez, Ministra de Planificación.- Hugo Lavados Montes, 

Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.- José Goñi Carrasco, Ministro de 

Defensa Nacional. 

    Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda a Ud., Eduardo Abedrapo 

Bustos, Subsecretario de Planificación. 



 

 

 

Tribunal Constitucional 

Proyecto de ley que crea el espacio costero marítimo de los pueblos originarios 

    El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable 

Cámara de Diputados envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el 

Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de constitucionalidad 

respecto de los artículos 13, inciso sexto, y 14, inciso tercero, del mismo; 

    Declaró: 

    1º. Que el inciso sexto del artículo 13 del proyecto remitido es constitucional en el 

entendido que no priva en caso alguno al o a los afectados del derecho a hacer uso de las 

vías de impugnación que tienen su fuente en la Constitución Política para dejar sin efecto 

la resolución del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que rechace el 

recurso de reclamación deducido en contra de aquella dictada por la Subsecretaría de 

Pesca en conformidad con el inciso tercero del artículo 13 de la iniciativa. 

    2º. Que el inciso tercero del artículo 14 del proyecto remitido es constitucional. 

    Santiago, 17 de enero de 2008.- Rafael Larraín Cruz, Secretario. 

 

 

  



LEY 16.441 

CREA EL DEPARTAMENTO DE ISLA DE PASCUA 

 

    Por cuanto el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

 

    PROYECTO DE LEY: 

 

    Artículo 1° Créase el departamento de Isla de Pascua, en la provincia de Valparaíso, 

cuya capital será Hanga Roa, el que comprenderá los territorios de las islas de Pascua y 

de Sala y Gómez. 

    El departamento de Isla de Pascua tendrá una sola comuna-subdelegación, del mismo 

nombre, la que estará formada por tres distritos, cuya delimitación se hará en conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 1° de la ley 4.544, de 28 de enero de 1929. 

    Para los efectos de la elección de Diputados, el departamento de Isla de Pascua integrará 

la Circunscripción Departamental de Valparaíso y Quillota. 

    Artículo 2°.- Los empleados y obreros fiscales o de instituciones, organismos o empresas 

fiscales, semifiscales o de administración autónoma del Estado que sean destinados a 

prestar servicios en el departamento de Isla de Pascua, ya sea en carácter permanente o 

en comisión de servicios, gozarán de una gratificación de zona de un 200% sobre las 

remuneraciones totales asignadas a sus funciones, sin ninguna limitación, excluyéndose 

solamente la o las asignaciones familiares. De igual beneficio gozará el personal a contrata. 

    El personal a que se refiere el inciso anterior, que proceda del continente, gozará de un 

feriado anual de 40 días hábiles, el cual podrá acumularse hasta por cinco períodos 

consecutivos. 

 

    Artículo 3° Créanse en las Plantas correspondientes, del Servicio de Gobierno Interior, 

con destinación en la Isla de Pascua, los siguientes cargos: un Gobernador 5a. categoría, 

un Oficial 5a. categoría y un Auxiliar grado 15°. 

    Los dos últimos cargos mencionados en el inciso anterior serán de libre designación del 

Presidente de la República. 

 

    Artículo 4° Créase la Municipalidad de Isla de Pascua, a cargo de la administración local 

de la comuna del mismo nombre, que estará integrada por siete Regidores elegidos en la 

forma dispuesta por la Ley de Organización y Atribuciones de las Municipalidades. 

 



    Artículo 5° Las naves que hagan escala o lleven turistas a la Isla de Pascua tendrán 

derecho a una reducción de sus tarifas de cabotaje, estadía de puerto, faros y balizas y 

demás, en el porcentaje que determine el Presidente de la República. 

 

    Artículo 6° Créase un Juzgado de Letras de Mayor Cuantía en el departamento de Isla 

de Pascua, el que, además de la competencia ordinaria que le concede la legislación 

vigente, conocerá en única instancia de las materias propias de los Juzgados de Policía 

Local y de los Jueces de Distrito y de Subdelegación.6 

 

    Artículo 7° El Juzgado de Letras de Isla de Pascua tendrá el siguiente personal: un Juez 

y un Secretario de 5a. y 7a. Categoría, respectivamente, del Escalafón Primario del Poder 

Judicial, un Oficial Primero de 4a. Categoría y un Oficial de Sala de 6a. Categoría del 

Escalafón del Personal Subalterno. 

    El cargo de Secretario del Tribunal será compatible con el de Abogado Municipal. 

    Los chilenos nacidos en la Isla no necesitarán reunir los requisitos señalados en el 

Estatuto Administrativo o el Código Orgánico de Tribunales, para desempeñar los cargos 

de Oficial Primero y Oficial de Sala. Estos cargos deberán ser desempeñados, de 

preferencia, por naturales de la Isla. 

 

    Artículo 8° En la formación de las ternas de Juez y Secretario y en la designación de 

estos funcionarios por parte del Presidente de la República, se dará especial preferencia a 

las personas que, reuniendo las condiciones de idoneidad necesarias, sean casadas y 

puedan residir en la Isla con sus respectivos cónyuges. 

    Para la provisión de cargos de Oficial Primero y Oficial de Sala, el Juez enviará por vía 

radiotelegráfica, una propuesta unipersonal al Ministerio de Justicia. La designación será 

comunicada al Tribunal, por este mismo medio, quedando el funcionario habilitado para 

asumir sus funciones desde que reciba dicho aviso. Sin perjuicio de lo anterior, la copia del 

decreto respectivo será enviada, por vía aérea o marítima, en la primera oportunidad. 

 

    Artículo 9° Tanto el juez como el secretario del tribunal podrán postular a un cargo de 

igual o superior jerarquía, después de un año de desempeño en sus puestos. Transcurrido 

este lapso, podrán, asimismo, pedir su traslado al continente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 310° del Código Orgánico de Tribunales, y la petición será considerada en forma 

preferente respecto de otras en que se formulen análogas peticiones por igual cargo. 

    Para los efectos de lo dispuesto en el inciso precedente, los secretarios de las Cortes de 

Apelaciones comunicarán, por intermedio de la Corte de Apelaciones de Valparaíso y por 

 
6 Véase el art. 21 de la ley 19.777 de 5-diciembre-2001, que crea el cargo de Juez de Policía Local en la comuna 
de Isla de Pascua. 



vía radiotelegráfica, al juzgado de la mencionada isla, los concursos que se abran en sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

    Artículo 10° El Secretario del Juzgado de Letras desempeñará también las funciones de 

Notario y Conservador de Bienes Raíces y de Receptor del Tribunal. 

    El funcionario citado podrá percibir el 25% de las remuneraciones o derechos que 

establece la ley para estas labores. 

 

    Artículo 11° En la tramitación de los juicios en materia civil y en las gestiones de 

jurisdicción no contenciosa, el Juez no estará obligado a guardar en su procedimiento otras 

reglas que las de oír a los interesados, recibir y agregar al proceso los instrumentos que se 

le presenten y practicar las diligencias que estime necesarias para el conocimiento de los 

hechos. El Juez apreciará la prueba en conciencia y sentenciará con arreglo a derecho. 

    El Juez determinará la forma en que deban efectuarse las notificaciones de las distintas 

resoluciones del proceso y consignará, por escrito, los hechos que pasen ante él y cuyo 

testimonio le exijan los interesados, si son necesarios para el fallo. Sin embargo, la primera 

notificación se practicará personalmente en la forma que determine el Tribunal. 

    En los juicios civiles no procederá el recurso de casación en la forma, salvo por las 

causales 4a., 6a. y 9a. del artículo 768° del Código de Procedimiento Civil. En ellos serán 

trámites esenciales únicamente los mencionados en los números 1° y 4° del artículo 795° 

del mismo cuerpo legal. 

 

    Artículo 12° En la ejecución de las resoluciones judiciales, el Juez de la causa ordenará 

su cumplimiento con citación de la persona o personas en contra de quien se pide y dictará 

las medidas que estime más adecuadas para obtener el cumplimiento. 

 

    Artículo 13° Derogado. 

 

    Artículo 14° Derogado. 

 

    Artículo 15° Las obligaciones que se imponen en la ley 7.821 a los Patronatos de Reos, 

recaerán en el secretario del tribunal. 

 

    Artículo 16° En la substanciación de los juicios criminales por faltas o simples delitos, 

seguidos ante el Juzgado de Letras de la Isla de Pascua, se aplicará el procedimiento que 

establece el Título I del Libro III del Código de Procedimiento Penal. 



    Tratándose de simples delitos, habrá lugar a los recursos de casación en el fondo y de 

revisión, conforme a las reglas generales. No procederá el recurso de casación en la forma. 

No obstante, la Corte de Apelaciones podrá anular de oficio las sentencias por las causales 

1a., 6a., 10a y 11a. del artículo 541° del Código de Procedimiento Penal. 

 

    Artículo 17° Si el Tribunal conoce de un juicio por simple delito, podrá darle a la causa la 

tramitación prescrita en el Libro II del Código de Procedimiento Penal, si así lo exige la 

dificultad de la investigación o la complejidad del juicio. 

    En todo caso, en los procesos por crímenes, simples delitos o faltas de que conozca este 

Juzgado, se apreciará la prueba en conciencia. 

 

    Artículo 18° Las Radioestaciones del Estado y la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones S. A., tanto en la Isla de Pascua como en Valparaíso, tendrán a su 

cargo la misión de trasmitir y recibir gratuitamente las comunicaciones entre el Tribunal y 

las demás reparticiones públicas del Continente y viceversa. 

    Los radio-operadores tendrán el carácter de ministros de fe para certificar el hecho y 

contenido de la transmisión y recepción de las comunicaciones referidas en el inciso 

anterior. Para este efecto, deberán llevar un registro debidamente fechado y numerado de 

las mismas. 

 

    Artículo 19° El Juez de la Isla de Pascua deberá enviar mensualmente a la Secretaría de 

la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por el medio indicado en el artículo 20°, un detalle 

de los juicios ingresados en su Tribunal durante el mes y del movimiento mismo, con los 

datos necesarios para su acertada inteligencia, a fin de que la Corte de Apelaciones lleve 

un control de todo expediente que se tramite en aquel Juzgado. 

 

    Artículo 20° Los recursos procesales y consultas podrán interponerse por radio. El Juez 

de la causa enviará un extracto del expediente para que la Corte de Apelaciones de 

Valparaíso lo tramite preferencialmente, debiendo asumir de oficio la defensa de los 

interesados, el Servicio de Asistencia Judicial del Colegio de Abogados respectivo, o en su 

defecto, el abogado de turno, si éstos no hubieren designado abogado. 

    La resolución de los recursos y consultas, será comunicada por radio al Juez de la Isla 

de Pascua. 

 

    Artículo 21° La Corte de Apelaciones de Valparaíso designará a uno de sus Ministros 

para que anualmente practique la visita que ordena el artículo 555°, del Código Orgánico 

de Tribunales. Este mismo Ministro podrá fallar en primera instancia todas las causas que 

estuvieren pendientes o se promovieren en el Juzgado visitado. 

 



    Artículo 22° Para el ejercicio del derecho a sufragio de los ciudadanos del departamento 

de Isla de Pascua, regirán las disposiciones de la Ley General de Elecciones y de la Ley 

General sobre Inscripciones Electorales, 14.852 y 14.853, con las excepciones que más 

adelante se expresan. 

 

    Artículo 23° En el departamento de Isla de Pascua habrá una Junta Inscriptora que 

funcionará en la Oficina del Registro Civil y que estará integrada por el Oficial del Registro 

Civil y por el jefe de la respectiva unidad de Carabineros, que actuará como secretario. El 

acta de instalación de esta Junta se comunicará radiotelegráficamente al Intendente de 

Valparaíso, quien remitirá la información a la Dirección del Registro Electoral. Copia del 

acta será enviada por el medio de comunicación marítimo o aéreo más próximo a dicha 

Dirección. 

 

    Artículo 24° La Junta Inscriptora funcionará durante los días hábiles y dentro del horario 

normal de la Oficina del Registro Civil. Los útiles para el funcionamiento de la Junta serán 

remitidos anualmente a la Isla de Pascua, por vía marítima o aérea, por la Dirección del 

Registro Electoral. 

 

    Artículo 25° Los ciudadanos de la Isla de Pascua, quedarán exentos del requisito 

establecido en el N° 4) del artículo 24° de la ley 14.853, para su inscripción en los Registros 

Electorales. 

 

    Artículo 26° Mensualmente y por vía radiotelegráfica se comunicarán al Intendente de 

Valparaíso, para su transmisión a la Dirección del Registro Electoral, la nómina de inscritos 

en los Registros Electorales y el funcionamiento ordinario de la Junta Inscriptora. 

 

    Artículo 27° El Oficial del Registro Civil conservará en su poder el Registro Electoral 

correspondiente al Conservador de Bienes Raíces y remitirá, anualmente y por el medio de 

comunicación marítimo o aéreo más próximo, a la Dirección del Registro Electoral, el 

ejemplar correspondiente. 

 

    Artículo 28° Para el derecho de sufragio de los ciudadanos inscritos en el departamento 

de Isla de Pascua, no regirá el plazo establecido en el artículo 33° de la ley 14.853. 

 

    Artículo 29° El padrón electoral del departamento de Isla de Pascua será confeccionado 

por el Oficial del Registro Civil, quien lo remitirá, anualmente y por el medio de comunicación 

marítimo o aéreo más próximo, a la Dirección del Registro Electoral, quien procederá a su 

revisión definitiva con los antecedentes recibidos en la forma establecida en el artículo 26°. 



 

    Artículo 30° Los electores de la Isla de Pascua votarán con las cédulas que 

oportunamente remita la Dirección del Registro Electoral por el medio de comunicación 

marítimo o aéreo más próximo. En caso que la falta de esos medios de comunicación impida 

hacer llegar tales cédulas, la Dirección del Registro Electoral instruirá por radiotelegrafía al 

Oficial del Registro Civil de la Isla para que confeccione las cédulas correspondientes a 

cada elección, en papel especial que la Dirección le proporcionará anualmente. Las cédulas 

así confeccionadas deberán llevar el timbre y firma del Oficial del Registro Civil, quien será 

responsable de su autenticidad. 

    Las reclamaciones sobre nulidad de tales cédulas se interpondrán directamente ante al 

Tribunal Calificador de Elecciones, dentro de los plazos señalados por la ley, quien 

resolverá, previo informe de las personas que intervinieron en su confección. Las 

declaraciones sobre estas reclamaciones podrán prestarse por vía radiotelegráfica. 

 

    Artículo 31° El Oficial del Registro Civil, en su carácter de representante de la Dirección 

del Registro Electoral y de acuerdo con sus instrucciones, arbitrará los medios adecuados 

para la difusión del facsímil de la cédula y de las informaciones sobre el sistema de votación. 

Las autoridades civiles y militares de la Isla de Pascua colaborarán con todos los medios a 

su disposición, para asegurar esta difusión. 

 

    Artículo 32° Habrá en el departamento de Isla de Pascua una Junta Electoral que se 

compondrá de tres miembros: el Oficial del Registro Civil, que la presidirá; el Director de la 

Escuela Pública y el Director del Hospital. Corresponderá a esta Junta la designación de 

vocales de las mesas receptoras de sufragios; la designación de los locales en que las 

mesas receptoras deben funcionar y las demás obligaciones que le impone la ley. 

 

    Artículo 33° La Junta Electoral dará a conocer su cometido por medio de carteles o 

afiches y comunicará por escrito a los vocales su nombramiento, indicando el lugar en que 

las mesas receptoras deban funcionar y el nombre de los demás vocales de la misma mesa. 

Esta información y comunicación se hará dentro de las 48 horas siguientes, con la 

colaboración de las autoridades civiles y militares de la Isla. 

 

    Artículo 34° La Dirección del Registro Electoral remitirá anualmente, por el medio de 

comunicación marítimo o aéreo más próximo, los materiales y útiles necesarios, sin 

especificación de la elección para la cual sirven. Oportunamente y 30 días antes de cada 

elección la Dirección instruirá radiotelegráficamente al Oficial del Registro Civil de la Isla 

sobre la forma en que deben ser utilizados dichos elementos. 

    En caso que hubiere un medio de comunicación disponible en la oportunidad que se 

presente, la Dirección dará cumplimiento a los plazos señalados en el Artículo 53° de la ley 

14.852. 



 

    Artículo 35° El Oficial del Registro Civil, en su calidad de representante de la Dirección 

del Registro Electoral, proporcionará informaciones al elector sobre sus datos electorales, 

ubicación de la mesa en que le corresponda sufragar y, en general, cualesquiera otras que 

le faciliten el ejercicio de su derecho a sufragio. 

 

    Artículo 36° Hecho el escrutinio se procederá en la forma indicada en el artículo 88° de 

la ley 14.852. Uno de los sobres lacrados conteniendo el Acta de las mesas receptoras de 

sufragios será entregado al Gobernador, quien procederá a abrirlo públicamente y trasmitirá 

por radio los resultados a la Intendencia de Valparaíso, para que sean comunicados al 

Colegio Escrutador Departamental. De esta última operación se levantará un Acta en 

duplicado que será suscrita por el Gobernador y el Presidente de la Mesa Receptora 

correspondiente. El otro sobre permanecerá en poder del Oficial del Registro Civil y sólo 

será abierto para aclarar dudas en caso de reclamaciones presentadas ante el Tribunal 

Calificador de Elecciones. 

 

    Artículo 37° Las reclamaciones electorales a que se refiere el artículo 97° de la ley 14.852 

serán interpuestas ante la autoridad judicial de la Isla o ante el Gobernador, en caso de que 

no la hubiere. La interposición de toda reclamación se comunicará de inmediato y 

radiotelegráficamente al Director del Registro Electoral por intermedio de la Intendencia de 

Valparaíso. Para la presentación y tramitación de estas reclamaciones regirán las 

disposiciones de la ley 14.852. 

 

    Artículo 38° Facúltase al Presidente de la República para otorgar a personas naturales 

chilenas t|tulos de dominio en los territorios fiscales urbanos de la Isla de Pascua en 

conformidad a las normas contenidas en el decreto reglamentario 2.354, de 19 de mayo de 

1933, del Ministerio de Tierras y Colonización, publicado en el "Diario Oficial" de 23 de junio 

de 1933. 

    El otorgamiento por el Presidente de la República de títulos de dominio sobre tierras 

fiscales rurales en el departamento de Isla de Pascua se regirá por el decreto con fuerza 

de ley 65, de 1960, y sus modificaciones posteriores, en lo que le fueren aplicable, de 

acuerdo con la naturaleza y la ubicación de los terrenos. 

    El Presidente de la República, dentro del plazo de ciento veinte días, contado desde la 

fecha de esta ley. procederá a establecer por decreto supremo la ubicación y extensión de 

los terrenos a los cuales se aplicará lo establecido en el inciso anterior. 

    Los terrenos fiscales de Isla de Pascua que no se encuentren comprendidos en los 

incisos anteriores sólo podrán entregarse en concesión de explotación a la Corporación de 

Fomento de la Producción o a alguna de sus empresas o sociedades filiales, a instituciones 

fiscales, semifiscales y de administración autónoma, a empresas o entidades en que tenga 

intervención el Fisco por aporte de capital y a los servicios de utilidad pública. 



    Dentro del plazo de ciento veinte días el Presidente de la República determinará las 

disposiciones del decreto con fuerza de ley 65, de 1960, y del decreto reglamentario 2.354, 

de 1933, que se aplicarán en el departamento de Isla de Pascua. Dentro del plazo señalado, 

podrá, además establecer el procedimiento para el otorgamiento de títulos. 

 

    Artículo 39° Créanse en los Ministerios correspondientes los cargos señalados en la 

presente ley, que pasarán a aumentar las plantas permanentes de las respectivas 

Secretarías de Estado. 

    El mayor gasto que demande la aplicación de la presente ley será imputado, en el curso 

del presente año, a los ítem Varios e Imprevistos de los Ministerios correspondientes. 

 

    Artículo 40° DEROGADO. 

 

    Artículo 41° Los bienes situados en el departamento de Isla de Pascua y las rentas que 

provengan de ellos o de actividades desarrolladas en él, estarán exentos de toda clase de 

impuestos o contribuciones, incluso la contribución territorial, y de los demás gravámenes 

que establezca la legistación actual o futura. 

    De igual exención gozarán los actos o contratos que se ejecuten o celebren en el 

departamento de Isla de Pascua por personas domiciliadas en él respecto de actividades o 

bienes que digan relación con ese mismo territorio. 

 

    Artículo 42° Derógase la ley 3.220, de 9 de febrero de 1917. 

 

    Artículo 43° Sólo el Presidente de la República, por decreto fundado, podrá autorizar la 

extracción, fuera del territorio nacional, de partes de edificios o ruinas históricas o artísticas 

o de enterratorios o cementerios de aborígenes, de objetos o piezas antropo-arqueológicas 

o de formación natural que existen bajo o sobre la superficie y cuya conservación interese 

a la ciencia, a la historia o al arte, y de bienes, monumentos, objetos, piezas, cuadros, libros 

o documentos privados o públicos que, por su carácter histórico o artistico, deban 

conservarse en museos o archivos o permanecer en algún sitio público a título 

conmemorativo o expositivo.7 

 

    Artículo 44° El Intendente de Valparaíso estará facultado para aceptar y percibir las 

donaciones nacionales e internacionales que se efectúen en favor de la Isla de Pascua; y 

para disponer la forma de su depósito, giro y administración, en el cumplimiento de los fines 

de esta ley. 

 
7 El Decreto 329, de 1997, delegó la facultad contenida en este artículo en el Ministro de Educación. 



 

    Artículo 45° El Presidente de la República podrá decretar excepciones a las normas de 

incompatibilidad establecidas en el Estatuto Administrativo y las leyes orgánicas de las 

correspondientes instituciones, organismos y empresas fiscales, semifiscales y de 

administracíon autónoma respecto de los funcionarios que presten servicios en el 

departamento de Isla de Pascua. 

 

    Artículo 46° Autorízase para el departamento de Isla de Pascua, por un plazo de quince 

años, la libre importación con cambio libre bancario de: 

a) Materiales e implementos de construcción, casas y galpones prefabricados; 

b) Tractores, "bulldozers", traillas, motoniveladoras, palas mecánicas, grúas, máquinas, 

compresoras, chancadoras y, en general, equipo para movimiento de tierra, 

camineros y similares; 

c) Asfalto para pavimentación; 

d) Maquinarias e implementos agrícolas, insecticidas, acaricidas, nemacidas, fungicidas, 

herbicidas, bactericidas, molucticidas, rodenticidas, viricidas, repelentes y otros, y los 

equipos para su aplicación; 

e) Maquinarias, camiones, camionetas, "pick-up", vehículos de trabajo con tracción a las 

cuatro ruedas, combustibles con excepción de carbón, lubricantes, repuestos y 

materias primas, siempre que éstas, a juicio de la Corporación de Fomento de la 

Producción, no existan en el país en cantidad suficiente o calidad necesaria, y 

f) Otros elementos destinados directa y exclusivamente a la instalación, explotación, 

mantención, renovación y ampliación de industrias extractivas, manufactureras o de 

cualquiera naturaleza, comprendida la agricultura, la ganadería, la minería, la pesca 

y el turismo, o al desarrollo de actividades que en la Isla de Pascua establezcan 

instituciones, organismos o empresas fiscales, semifiscales o de administración 

autónoma del Estado. 

    No regirá prohibición, limitación, depósito ni cualquiera otra restricción establecida o que 

se establezca para la libre internación al departamento de las especies a que se refiere el 

inciso anterior. 

 

    Artículo 47° La internación de maquinarias y elementos a que se refiere el artículo 

anterior, estará exenta del pago de los siguientes derechos e impuestos: a) derechos 

consulares que gravan los conocimientos y facturas; b) derechos establecidos en el Arancel 

Aduanero y Adicional; c) cualquier tipo de impuesto de desembarque; d) cualquier tipo de 

impuestos ad valorem; y e) todo tipo de impuestos adicionales. 

 

    Artículo 48° Las casas, maquinarias, vehículos, materiales, elementos y demás que 

especifica el artículo 46° no podrán ser extraídos del departamento de Isla de Pascua para 

el resto del territorio sino después de cumplido cinco años de su ingreso a aquél, so pena 

de comiso de la especie si se tratare de aquellas cuya internación esté prohibida por el 

Banco Central. 



    Al cumplimiento de este plazo, las especies internadas al departamento podrán 

trasladarse a otros, pero sujetas al pago del 50% de los derechos e impuestos de que 

estuvieron exentas. 

    El Presidente de la República reglamentará la internación al resto del país de los artículos 

o elementos producidos, manufacturados o elaborados en el departamento de Isla de 

Pascua, con partes o materias primas importadas. 

 

    Artículo 49° Destínanse las sumas que se indican a continuación a la ejecución de obras 

en Isla de Pascua: E° 270.000 al Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción para 

que efectúe estudios, obras de mejoramiento y construcción del aeródromo de Mataveri; E° 

370.000 al Ministerio de Obras Públicas para la construcción de edificios públicos y casas 

de funcionarios y E° 200.000 al mismo Ministerio para el financiamiento de las obras de 

agua potable. 

    El gasto que demande la aplicación de este artúculo se financiará con cargo al mayor 

rendimiento que se produzca sobre lo calculado en la Ley de Presupuestos para 1965 en 

la cuenta A-60 "Timbres, Estampillas y Papel Sellado". 

 

    Artículo 50° Las sumas señaladas en el artículo anterior podrán destinarse también a 

pagar los estudios correspondientes y el flete de materiales y maquinarias necesarias para 

la confección de las obras en ellas indicadas. 

 

    Artículo 51° Las sumas destinadas a obras fiscales en Isla de Pascua en virtud de la 

presente ley y de las que en el futuro se dicten, no ingresarán a Rentas Generales de la 

Nación al término del Año Presupuestario, pudiendo girarse con cargo a la cuenta de 

reserva que se abra, con posterioridad al término de éste. 

 

    Artículo 52° Agrégase al artículo 50° de la ley 15.840, de 9 de noviembre de 1964, de 

Organización y Atribuciones del Ministerio de Obras Públicas y Servicios dependientes, la 

siguiente letra: 

    "f) Cuando se trate de obras a ejecutarse en Isla de Pascua". 

 

    ARTICULOS TRANSITORIOS 

    Artículo 1° Autorízase al Presidente de la República para nombrar una Junta de Vecinos 

en la nueva comuna-subdelegación de Isla de Pascua, compuesta de siete miembros, a 

uno de los cuales designará Alcalde. Esta Junta de Vecinos tendrá a su cargo la 

administración comunal hasta que entre en funciones la Municipalidad que deberá elegirse 

en forma ordinaria, de acuerdo con la Ley de Elecciones. 



    Artículo 2° La Municipalidad de Isla de Pascua no podrá cobrar ninguna suma de dinero 

devengada con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente ley, que corresponda 

percibir a la Municipalidad de Valparaíso, ni tampoco podrá pagar deudas contraídas por 

esta Corporación. 

    Las cuentas por pagar de la actual Municipalidad de Valparaíso y que se refieran a la Isla 

de Pascua, serán siempre de cargo de esta Corporación. 

    Artículo 3° El Presidente de la República reglamentará la forma de hacer aplicables las 

disposiciones de esta ley, especialmente en lo relativo a fijar plazos y modalidades de las 

transferencias de patrimonios y transmisión de funciones que de ella resulten. 

    Artículo 4° La Corte Suprema procederá a fijar el término de emplazamiento que 

corresponda al departamento de Isla de Pascua en el plazo de noventa días a contar de la 

fecha de publicación de esta ley. 

    Artículo 5° Decláranse, para todos los efectos legales, válidamente efectuadas las obras 

que, con cargo a las sumas indicadas en el artículo 49° de esta ley, se hubieren efectuado 

durante el curso de 1965". 

 

    Y por cuanto ha tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese 

a efecto como ley de la República. 

    Santiago, veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y seis.- EDUARDO FREI 

MONTALVA.- Bernardo Leighton. 

 

  



  



 


